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PRÓLOGO

En el año 2000 nos marcábamos los europeos como 
objetivo ser “la economía del conocimiento más com-
petitiva y dinámica del mundo, capaz de crecer eco-
nómicamente de manera sostenible con más y mejores 
empleos y mayor cohesión social”. Era ésta una manera 
de apostar por una economía que nos hiciera ganar a 
todos/as, con el límite de la sostenibilidad como freno 
al crecimiento desaforado y tomando como base fun-
damental de dicho crecimiento la generación de em-
pleo de calidad para todos/as.

El trabajo remunerado ha sido históricamente uno de 
los elementos más exitosos utilizados socialmente para 
generar cohesión e integración social. Por este motivo, 
también la Unión Europea ponía en marcha la iniciativa 
comunitaria EQUAL, que se dice “forma parte de una 
estrategia integrada para el empleo, tiene por objetivo 
la lucha contra todas las formas de discriminación y 
desigualdad que se producen en el mercado de trabajo 
y, en particular, contra aquellas que se basan en el sexo, 
la raza, el origen étnico, las creencias o la edad.”

A esta propuesta deberíamos añadir la publicación en 
el año 2001 del Libro Verde Fomentar un marco eu-
ropeo para la Responsabilidad Social de la Empresa 
(RSE), pues difícilmente alcanzaremos cohesión social 
y generaremos más y mejores empleos si no contamos 
con empresas que entiendan que su papel en nuestra 
sociedad actual es cada vez más importante y que las 
expectativas que depositamos en ellas van más allá de 
la generación de beneficio económico, aunque sin olvi-
dar éste. En definitiva, lo que se proponía desde la Co-
misión Europea es que la empresa recuerde que forma 
parte de la sociedad civil y, por tanto, lo que ocurre en 
su contexto debe ser también preocupación para ella.
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Diríamos, pues, que la finalidad de la empresa pasa 
de maximizar el beneficio a satisfacer necesidades hu-
manas y sociales, tomando el beneficio como medio 
imprescindible para dar respuesta a la razón de ser de 
ésta. 

Esto es lo que hoy en día se denomina empresa ciuda-
dana, esa empresa que se sabe parte de la sociedad 
civil y que está dispuesta a aportar sus capacidades 
para hacer frente a los retos presentes y futuros que se 
nos presentan.

Uno de esos retos es, sin duda, la integración social de 
personas con algunas dificultades añadidas, utilizando 
la incorporación de estas personas al mercado laboral 
como medio. Pero no podemos pensar que las empre-
sas por sí solas serán capaces de hacer frente a este 
reto, sino que es necesaria la colaboración de toda la 
sociedad.

Dicha colaboración se concreta hoy en día, por ejem-
plo, en la creación de las empresas de inserción, los 
centros especiales de empleo, entre otras, que están 
haciendo un papel mediador entre las personas con 
dificultades de inserción laboral y las empresas.

A esta cooperación hay que añadir la Administración 
Pública, que ha de poner los medios necesarios para 
que la colaboración sea la más fructífera posible para 
todos. Un ejemplo es la apuesta que el proyecto COM-
PASS ha estado desarrollando en los últimos años, y 
también la reciente Ley de empresas de inserción, que 
por fin da un marco regulatorio ajustado a la especifi-
cidad de dichas empresas de inserción.

Esto último es un ejemplo claro de la transformación 
que hoy en día se está produciendo en lo que se conoce 
como Estado del Bienestar, pasando a lo que algunos 
denominan Estado Relacional. Es decir, las dificultades 
sociales a las que tradicionalmente ha dado respuesta 
el Estado pasan a ser cuestiones que necesitan la co-
rresponsabilidad de otro tipo de organizaciones, em-
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presas y tercer sector especialmente, para darles una 
respuesta adecuada y satisfactoria. 

En este sentido, se afirma que “las propias limitacio-
nes del Estado de Bienestar para dar respuesta a las 
demandas de una sociedad cada vez más desarrolla-
da, compleja e interdependiente, acentuadas por las 
presiones derivadas de la internacionalización de la 
economía, ponen de manifiesto la necesidad de re-
plantear las relaciones entre lo público y lo privado, 
entre Estado y sociedad, dando lugar a la emergencia 
del Estado Relacional”.1 Esta idea sería perfectamente 
extrapolable tanto a las empresas como a las entidades 
del tercer sector, plenamente conscientes hoy en día de 
la importancia y la necesidad de la cooperación inte-
rinstitucional para alcanzar sus objetivos.

Por tanto, si a este Estado Relacional le sumamos el 
surgimiento de empresas ciudadanas o socialmente 
responsables y una sociedad civil organizada cada vez 
más capacitada para asumir e incluso liderar sus pro-
pias transformaciones sociales, habremos conseguido 
generar, frente a los juegos en los que sólo gana una 
de las partes a costa de que el otro pierda, sinergias 
multiplicadoras en las que todas las partes ganan fruto 
de la cooperación institucional para alcanzar objetivos 
comunes.

Se rompe así, por un lado, la idea del Estado omnipo-
tente que ostenta el monopolio de lo público, por otro 
lado, la interpretación de la empresa como aquellas 
organizaciones ocupadas sólo de maximizar el bene-
ficio o que entiende la Responsabilidad Social de la 
Empresa como mera filantropía, y, por último, la creen-
cia de que la sociedad civil tiene sólo que esperar que 
Empresa o Estado resuelvan los problemas que afectan 
a nuestras sociedades.

1	 MENDOZA, X. y VERNIS, A., (en prensa), El Estado relacional y la trans-
formación de las administraciones de las Administraciones Públicas. Bar-
celona, Instituto de Dirección y Gestión Pública de ESADE.
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Este libro muestra un caso concreto de éxito en la 
cooperación Estado, sociedad civil y empresa para 
responder a la cuestión de la exclusión social de los 
más vulnerables, que espero sirva de ejemplo a otras 
muchas iniciativas de este tipo que se puedan llevar a 
cabo en el futuro.

Roberto Ballester
Gerente Fundación ÉTNOR
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PRESENTACIÓN

PROYECTO COMPASS

COMPASS es un proyecto realizado en el marco de la 
Iniciativa Comunitaria Equal para facilitar el acceso y la 
reincorporación al mercado de trabajo de las personas 
que sufren dificultades para integrarse o reintegrarse en 
un mercado de trabajo que debe estar abierto a todas 
las personas. En el proyecto Compass se ha trabajado 
con los siguientes colectivos desfavorecidos: mujeres, 
personas menores de 25 años, mayores de 45 años, 
inmigrantes y personas con discapacidad.

La Iniciativa Comunitaria Equal, cofinanciada por el 
Fondo Social Europeo, forma parte de una estrategia 
integrada para el empleo que tiene por objeto la lucha 
contra todas las formas de discriminación y desigual-
dad que se producen en el mercado de trabajo y, en 
particular, contra aquellas que se basan en el sexo, la 
raza, el origen étnico, las creencias o la edad.

En este proyecto han participado 16 entidades de la 
provincia de Castellón que forman la Agrupación de 
Desarrollo “Castelló Social”, liderada por la Diputación 
Provincial de Castellón y de la que forman parte 15 
entidades más de todos los ámbitos de la vida social, 
laboral y económica de la provincia de Castellón:

Administración pública: Diputación Provincial de 
Castellón, (representante de la Agrupación ante la Uni-
dad Administradora del Fondo Social Europeo, (UAFSE) 
y los ocho ayuntamientos de mayor población de la 
provincia: Almassora, Benicarló, Burriana, Castellón, 
Onda, La Vall d’Uixò, Vila-real y Vinaròs.

ONG’s y Fundaciones: Cáritas Diocesana de Segor-
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s be-Castellón, Cruz Roja Española de Castellón y Fun-

dació Tots Units.

Sector empresarial: Confederación de Empresarios 
de Castellón (CEC) y Cámara Oficinal de Comercio, 
Industria y Navegación de Castellón.

Sector Sindical: Confederación Sindical de Comisio-
nes Obreras del País Valencià. (CC.OO).

Universidad: Universitat Jaume I. (UJI).

COMPASS EN CLAVE DE 
CREACIÓN DE EMPLEO SOCIAL

Las acciones del proyecto se han llevado a cabo por 
las diversas entidades participantes, a través de grupos 
de trabajo formados por personal especializado en las 
diferentes actuaciones. Esta guía que presentamos es 
uno de los resultados del trabajo realizado en la Línea 
de actuación 1, Empleo social. En esta línea se han 
llevado a cabo distintas actividades con el objetivo de 
promover empleo social en Castellón, una provincia 
donde en el momento de iniciar el proyecto Compass 
sólo se contaba con cuatro centros especiales de em-
pleo.

El trabajo de estas empresas es fundamental porque 
posibilitan el empleo de colectivos desfavorecidos. La 
experiencia de este tipo de proyectos empresariales en 
otras provincias y también en otros países del ámbito 
europeo ha puesto de manifiesto que presentan unos 
excelentes resultados empresariales y enormes ventajas 
fiscales y de marketing.

El proyecto Compass asumió el reto de poner en mar-
cha una Empresa de Inserción (EI) y dos Centros Espe-
ciales de Empleo (CEE). Para ello se realizaron diversas 
actividades: itinerarios de inserción sociolaboral, visitas 
a empresas sociales, desarrollo de estudios de viabili-
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dad y de mercado y realización de varios foros sobre 
empleo y salud mental y creación de empleo social. 
También se han realizado acciones de formación y sen-
sibilización sobre empresas sociales a profesionales y a 
estudiantes universitarios/as que en el futuro liderarán 
sus propias empresas.

Todo este trabajo ha gozado del reconocimiento de las 
autoridades del Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les (desde la Unidad Admistradora del Fondo Social Eu-
ropeo, UAFSE) que han invitado al proyecto Compass 
a participar en el Subgrupo de trabajo nacional sobre 
empresas de inserción2, junto a otras personas exper-
tas de otros territorios del ámbito nacional.

En este contexto surge la guía que ahora editamos, 
como una herramienta que puede ser útil para la crea-
ción de empresas sociales, a modo de instrumento que 
facilite a todas aquellas personas, técnicos/as y res-
ponsables de entidades de ámbito social, económico, 
empresarial, que tienen la posibilidad de crear empleo 
la tarea de poner en marcha una empresa social. La 
puesta en marcha de este tipo de empresas además 
de aportar riqueza económica a sus territorios, contri-
buye a un objetivo no menos importante, la cohesión 
social, con experiencias de trabajo que demuestran que 
es posible actuar como puente entre la exclusión y la 
integración. Las empresas sociales son un paso más en 
la construcción de territorios social y económicamente 
sostenibles.

Las entidades implicadas en la elaboración de esta guía 
han sido: Ayuntamiento de Castellón, Ayuntamiento de 
la Vall d’Uixò (centros especiales de empleo) y Funda-
ció Tots Units (empresa de inserción, entidad coordina-
dora del grupo).

2	 En representación del proyecto Compass participó la Fundació Tots Units, 
entidad perteneciente a la Agrupación de Desarrollo.





17INTRODUCCIÓN

21LA EMPRESA DE INSERCIÓN

35REALIDAD ACTUAL

41COLECTIVO DESTINATARIO DE LOS 
PUESTOS DE TRABAJO

49IDEA DE NEGOCIO

57MARCO JURÍDICO

65ADECUACIÓN DE LA IDEA DE 
NEGOCIO AL OBJETIVO DE 
INSERCIÓN

73EMPRENDEDOR

79PROCESO PRODUCTIVO

85INFRAESTRUCTURA

91PLAN DE MARKETING

índ
ice



97PLAN DE RECURSOS HUMANOS

105PLAN DE RESPONSABILIDAD SOCIAL 
DE LA EMPRESA

113SUBVENCIONES

123FINANCIACIÓN

129PLAN DE VIABILIDAD ECONÓMICA

137ÍNDICE DE RECURSOS Y REDES







int
rod

uc
ció

n

19

INTRODUCCIÓN

La presente guía es una herramienta al servicio del 
emprendimiento económico social y solidario con el 
objetivo, claramente definido, de dar respuesta a los 
problemas de exclusión socio-laboral de los más vul-
nerables.

Mientras el sistema actual siga generando exclusión y la 
empresa ordinaria, sus empresarios/as, no recuperen 
el papel de actores sociales, nos veremos obligados a 
generar empleo al servicio de aquellos que, de ninguna 
manera, encuentran su espacio en el mercado laboral. 
Las Empresas de Inserción y los Centros Especiales de 
Empleo son dos marcos desde los que trabajar en esta 
dirección.

Esta guía abre una propuesta ambiciosa que busca, no 
solo crear puestos de trabajo al servicio de estos colecti-
vos, sino que propone medios para llegar a este objeti-
vo que, además, vayan contra el origen de la exclusión. 
Los medios utilizados por estas empresas apuntan a la 
consolidación de un modelo de gestión económica en 
el que la persona y su medio son el centro del desarro-
llo: la economía social y solidaria. Sólo transformado 
la causa, podremos finalmente acabar con el efecto, la 
exclusión. Esto además es posible manteniendo todas 
las exigencias de viabilidad económica que exigiríamos 
a cualquier empresa ordinaria.

La guía que presentamos complementa a cualquier otra 
que nos indique como realizar un estudio de viabilidad 
económica para poder llevar a buen fin un proyecto de 
empresa solidaria de economía social como Empresa 
de Inserción o Centro Especial de Empleo.

Esta guía no pretende explicar como se realiza un es-
tudio de viabilidad ordinario, sino que parte de que ya 
se tiene un conocimiento y disposición de sistemas para 
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con una guía, cedida por la Cámara de Comercio de 
Valencia, para la realización de un plan de viabilidad 
ordinario que puede cubrir esta necesidad.

Es una herramienta para entidades públicas, privadas, 
técnicos que conocen y han trabajado en el asesora-
miento y acompañamiento de emprendimientos, como 
por ejemplo los agentes de desarrollo local, técnicos 
de empleo, de promoción económica. Desde esta po-
sición, no entra a dar detalle de conceptos y modos que 
son básicos para un análisis de viabilidad. El esfuerzo 
está en complementar y modificar el estudio ordinario 
para que el resultado sea una empresa solidaria al ser-
vicio de la integración de los colectivos más frágiles.

A medida que vayamos desarrollando el plan de via-
bilidad ordinario deberemos seguir paralelamente los 
capítulos homónimos de esta guía para asegurarnos 
de que cada paso tiene presente el objetivo final del 
proyecto empresarial. Los capítulos están secuenciados 
de tal forma, que en el momento en que no podamos 
dar un resultado positivo en un paso cualquiera, no tie-
ne sentido continuar, aunque la viabilidad económica 
pueda estar siendo positiva.

Con esta guía queremos animar a cuantas entidades 
de distinto ámbito, social, económico, de empleo, de 
la iniciativa pública o privada que quieran poner su 
aportación en la creación de empleo, un empleo es-
table y digno, adecuado a aquellas personas que por 
alguna razón se encuentran al margen de los circuitos 
del mercado laboral ordinario.

GLOSARIO DE ABREVIATURAS

EO	 Empresa Ordinaria

EI	 Empresa de Inserción

CEE	Centro Especial de Empleo

TA	 Trabajador Acompañante o Tutor laboral

II	 Itinerario de Inserción

RSE	 Responsabilidad Social de la Empresa
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LAS EMPRESAS SOCIALES 
Y SOLIDARIAS

Objetivo

La definición de qué es una EI y un CEE, debe, por un 
lado, recoger todos aquellos aspectos que las identifi-
can como tal; y, por otro, ser interiorizada por el equipo 
que va a realizar el proyecto empresarial. Si esto no es 
así, no tiene sentido seguir adelante, puesto que, fácil-
mente, puede no cumplirse con el objetivo planteado 
desde su inicio. 

Condicionantes y Restricciones

Las EI/CEE son espacios de empleo donde las perso-
nas que parten de una situación de carencia laboral 
(hábitos, destrezas, conocimientos, experiencias, etc.) 
puedan entrenarse para, posteriormente, acceder a la 
E.O. con mayores probabilidades de éxito. Es decir, se 
trata de instrumentos o herramientas de inserción so-
ciolaboral al servicio de aquellas personas que viven en 
situación o riesgo de exclusión.

Como cualquier otra empresa, también pretende man-
tenerse en condiciones de viabilidad económica, pero, 
sus plantillas están formadas por un porcentaje deter-
minado de personas que se encuentran en procesos 
de inserción sociolaboral (esto es lo que denominamos 
objetivo social). Son promovidas por Entidades Públicas 
o por Entidades Privadas Sin Ánimo de Lucro. 

Se trata, en definitiva, de un espacio de producción y/o 
servicios donde se aplican las características externas 
de cualquier otra empresa (producción, rendimiento, 
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trabajo, categorías profesionales, convenios colectivos, 
formación, etc.) y se añaden características internas 
propias (desarrollo de capacidades y competencias, 
habilidades, hábitos, formación en función de necesi-
dades, trabajo en equipo, equilibrios sobre rendimien-
tos diferentes, potenciación de un clima laboral positivo 
y rehabilitador, centrado en las personas, remuneracio-
nes dignas y justas, estimulación e incremento de auto-
nomía y responsabilidades, participación, intercambio 
e integración social, oportunidades, etc.)

Promueve por lo tanto, experiencias reales de trabajo 
que facilitan el aprendizaje y el desarrollo de las poten-
cialidades de cada persona en vías de posicionarse, al 
menos, en las mismas condiciones que cualquier otra 
persona para acceder al empleo en una E.O.

Tipos de EI/CEE:>>

a)	 Tránsito: Los trabajadores/as sujetos a I.I 
permanecen en la empresa un mínimo de 6 
meses y un máximo de 2 años (excepcional-
mente un tercero) en los cuales, a través del 
I.I, aumentan su nivel de empleabilidad, posi-
bilitando su incorporación a la E.O.

b)	 Finalistas: Empresas que, pese a estar forma-
das por trabajadores/as en procesos de in-
serción sociolaboral, suponen el principio y la 
continuidad de su vida laboral, puesto que su 
perfil les impide el acceso al mercado laboral 
ordinario.

c)	 Mixtas: Empresas que están formadas por 
trabajadores/as para los cuales, ésta, supone 
un paso hacia a su inserción en la E.O., y 
por trabajadores/as que permanecerán en la 
misma de forma definitiva.

Es importante, de igual forma, reconocer y dotar de 
identidad propia a una figura imprescindible en toda 
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EI/CEE: la figura del Trabajador/a Acompañante (TA) o 
Tutor/a Laboral.

“Es el/la RESPONSABLE directo/a de la ejecución, se-
guimiento y coordinación de los I.I Sociolaborales, así 
como de las medidas de acompañamiento correspon-
dientes. Asimismo, su trabajo se encuentra vinculado, 
tanto a aspectos laborales como personales, debiendo 
tener conocimiento de las demandas, dificultades, ne-
cesidades y obstáculos que los trabajadores/as pueden 
presentar en cualquier momento. Debe por otro lado, 
crear canales de comunicación, estimular la participa-
ción e implicación de los trabajadores/as de cara a la 
consolidación y mejor funcionamiento de la empresa”. 
En definitiva, es la figura que más contacto tiene con 
los trabajadores/as de inserción, puesto que es el/la 
responsable directo/a de todo aquello vinculado a los 
I.I de los mismos. Por ello, es fundamental contar con 
una persona dinámica, con experiencia en el diseño de 
procesos de inserción sociolaboral y capaz de transmitir 
todos sus conocimientos a los trabajadores/as, de cara 
a fomentar en ellos la convicción de ser capaces de ges-
tionar sus problemas por ellos/as mismos/as, es decir, 
que lleguen a ser autónomos/as.

Otro de los conceptos a tener presente a la hora de 
concebir una EI/CEE, es el I.I, puesto que a él van a 
adscribirse gran parte de las acciones a realizar: 

Los I.I están orientados a que los trabajadores/as ad-
quieran una serie de capacidades y/o habilidades socio-
laborales que les permitan acceder a otros puestos de 
trabajo en empresas del mercado ordinario (para ello, 
previo al diseño de los I.I, y a través de los Diagnósticos 
de Empleabilidad, deberán detectarse las carencias y 
potenciales personales de cada trabajador/a).

La empleabilidad es la capacidad de una persona para 
conseguir y adaptarse a una oferta de trabajo, que vie-
ne dada por una adecuada gestión de aquellos factores 
que inciden en la misma, como pueden ser las actitu-
des, intereses, motivaciones, conocimientos, formación 
y aptitudes que hacen que éstos/as se posicionen favo-
rablemente en el mercado de trabajo.
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se a las necesidades, demandas y requerimientos del 
mercado de trabajo. Esa capacidad se adquiere ac-
tuando sobre el entorno y sobre la propia persona. El 
desarrollo de la empleabilidad es el proceso de adqui-
sición y aprendizaje de esa capacidad. El aprendiza-
je se encuentra ligado al propio desarrollo personal y 
profesional, que le permita un mejor desenvolvimiento 
y participación en la sociedad.

El desarrollo de la empleabilidad supone:>>

Desarrollo de la capacidad de adaptación •	
a la oferta de trabajo.

Situar en mejores condiciones a la per-•	
sona para acceder al empleo, teniendo 
en cuenta desde el inicio, las carencias 
y potencialidades que posee con el fin 
de intentar cubrirlas y desarrollarlas en 
función de las necesidades del mundo 
laboral y de los intereses de la propia 
persona.

Conocer el punto de partida antes del ini-•	
cio del proceso de inserción, y conocer los 
mínimos requerimientos del mercado de 
trabajo.

Ser conscientes de la necesidad de apren-•	
der y adquirir y/o desarrollar la capacidad 
que permite desenvolvernos en mejores 
condiciones en el medio laboral. Ser pro-
tagonista activo durante el proceso de in-
serción.

Mantener activas las competencias, adqui-•	
rir otras nuevas de forma que se posibilite 
la adaptación continua a los requerimien-
tos del mercado de trabajo.
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Facilitar un mejor desenvolvimiento en el •	
medio sociolaboral a través del desarro-
llo personal y profesional, adquirido en el 
proceso de aprendizaje para desarrollar la 
empleabilidad.

Mantenerse en el puesto de trabajo será el objetivo úl-
timo que obtendrá mayor probabilidad de éxito si las 
bases asentadas durante todo el proceso, han provo-
cado las suficientes modificaciones, como para que la 
persona tenga capacidad de adaptarse a las relaciones 
laborales existentes. 

En relación al I.I, es muy importante que la persona se 
sienta protagonista de su proceso y ponga en funcio-
namiento todas las actitudes y capacidades que estén a 
su alcance. El proceso no puede ni debe imponerse, ni 
tan siquiera generar externamente las necesidades de 
la propia persona; es ella misma la que debe descubrir 
la importancia y necesidad de ir generando cambios 
y mejoras, de cara a iniciar su proceso de inserción 
sociolaboral. 

Una vez orientada la persona desde un I.I, irá evolucio-
nando en función del compromiso adquirido al inicio 
del mismo, por las diferentes ‘fases’ que, tras el Diag-
nóstico de Empleabilidad, se consideren más oportunas. 
Un proceso de inserción sociolaboral es, en definitiva, 
la suma de una serie de cambios positivos y mejoras en 
el desarrollo personal del trabajador, generadores de 
una mayor capacidad de adaptación al mundo laboral, 
vía importantísima de integración y participación en la 
sociedad.

Al inicio del proceso de inserción, la persona debe 
partir de la voluntad de querer progresar, aprender, 
modificar, cambiar e incrementar sus competencias y 
habilidades. Dicho proceso tendrá una u otra duración, 
dependiendo del punto de partida de la persona y de 
los instrumentos y acciones que se pongan al servicio 
de su I.I, y siempre teniendo presente que el fin último 
es el tránsito a la E.O. 
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mirse en:

Fase I-Acogida>> : Información, compromiso, Diag-
nóstico Empleabilidad Específico (en el puesto de 
trabajo) y diseño del I.I.

Fase II-Acompañamiento:>>  Mejora de la em-
pleabilidad y adquisición de hábitos laborales y 
actitudes frente al trabajo.

Fase III-Inserción:>>  Consolidar hábitos y actitu-
des, seguimiento e incorporación a la E.O. 

Por otra parte, los CEE, creados por la Ley 13/1982, de 
7 de abril, de Integración Social de los Minusválidos, 
son empresas de integración laboral de personas disca-
pacitadas al mundo ordinario del trabajo, cuando por 
circunstancias de orden personal, consecuentes con su 
discapacidad, no pueden ejercer una actividad laboral 
en las condiciones habituales.

Los CEE son empresas cuyo objetivo principal es el de 
realizar un trabajo productivo, participando regular-
mente en las operaciones del mercado, y cuya finalidad 
es asegurar un empleo remunerado y la prestación de 
servicios de ajuste personal y social que requieran sus 
trabajadores/as con discapacidad.

En líneas generales las características de los CEE son:

Puede ser titular de un CEE cualquier persona >>
física o jurídica, pública o privada, incluso co-
munidad de bienes, con capacidad jurídica y de 
obrar para ser empresario/a (sociedades mer-
cantiles, asociaciones, fundaciones, etc.) 

Su plantilla tiene que estar formada, al menos, en >>
un 70%, por discapacitados con Certificado de 
Discapacidad, mínimo del 33%, expedido por el 
órgano competente, sin perjuicio de las plazas en 
plantilla del personal no discapacitado, impres-
cindible para el desarrollo de su actividad.
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Los CEE se conciben como un medio de integra->>
ción laboral de las personas con discapacidad en 
las E.O., fin primordial de la política de integra-
ción laboral de este sector, por lo que la normati-
va reguladora insiste en que se trata de auténticas 
empresas, que deben sujetar su gestión a las mis-
mas normas y requisitos que afecten a cualquier 
empresa del sector al que pertenezcan.

Los CEE, al igual que algunas EI, obtienen los recursos 
para su financiación, además de los que proceden del 
desarrollo de su actividad económica, de las ayudas pro-
cedentes de la Administración Pública en diversos con-
ceptos como por ejemplo, ayudas en mantenimiento de 
puestos de trabajo, cuotas a la Seguridad Social, etc.

Los CEE regulan asimismo las figuras de los Enclaves 
Laborales (Real Decreto 290/2004, de 20 de febrero), 
figuras que se recogen también en la legislación de las 
EI, como el contrato entre una empresa del mercado 
ordinario, llamada empresa colaboradora, y un CEE 
para la realización de obras o servicios que guarden 
relación directa con la actividad normal de aquella, y 
para cuya realización un grupo de trabajadores/as con 
discapacidad del CEE se desplaza al centro de traba-
jo de la empresa colaboradora. La dirección y organi-
zación del trabajo corresponde al CEE, con el que el 
trabajador/a con discapacidad mantendrá plenamen-
te, durante la vigencia del Enclave, su relación laboral 
de carácter especial en los términos establecidos en el 
Real Decreto 1368/1985, de 17 de julio, por el que se 
regula la relación laboral de carácter especial de los 
minusválidos/as que trabajen en CEE.

Conflictos a Resolver

Una vez claros los conceptos planteados anteriormente 
son numerosos los problemas que pueden encontrar-
se tanto de índole económica, social y humana, que 
irán reflejándose en puntos siguientes. Muchos de estos 
condicionantes provenían de la carencia de marco le-
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Comunidad, pero el pasado mes de enero de 2007 se 
aprueba la Ley que las regula y las dota de identidad 
propia. 

Pese a ello, la Ley no da respuesta a muchos de los 
condicionantes que se producen dentro de la estructu-
ra organizativa de una EI/CEE y siguen manteniéndose 
otros inherentes a las mismas. 

Además de las dificultades propias que se encuentran a 
la hora de iniciar cualquier actividad empresarial, pue-
den identificarse otras tales como:

Complejidad a la hora de conciliar la rentabili->>
dad económica con la rentabilidad social.

Dificultades relacionadas con el capital humano >>
que forma parte de la empresa: relaciones labo-
rales/personales, búsqueda de personal cualifi-
cado y comprometido.

Falta de concreción en cuanto a la figura del TA, >>
I.I, etc.

Subvenciones insuficientes para costear la baja >>
productividad de los trabajadores/as.

Insuficiente apoyo del tejido empresarial de cara >>
a la posterior inserción laboral en la E.O.

Deficiente coordinación entre entidades socia->>
les de cara al seguimiento de los I.I, solución de 
problemas, gestión de necesidades,…

Falta de recursos para/con los trabajadores/as >>
de inserción.

Dificultades relacionadas con la situación perso->>
nal de los trabajadores/as: discapacidades, falta 
de hábitos laborales, falta de formación, falta de 
habilidades para el manejo de herramientas de 



la 
em

pr
es

a 
de

 in
se

rci
ón

31

trabajo, sociales y familiares que ineludiblemen-
te afectan a las posibilidades para conseguir el 
tránsito a la E.O.

Puede darse el caso de que, una vez el trabajador/a ha 
finalizado su I.I, se encuentre todavía en situación de 
exclusión social, por lo que la EI/CEE deberá decidir, 
teniendo en cuenta la legislación vigente y su capaci-
dad económica, qué hacer con el mismo/a: derivarlo 
de la EI a un CEE (siempre y cuando se encuentre en 
posesión del Certificado de Discapacidad), derivarlo/a 
a un recurso externo (Casa de Oficios, Centro Ocupa-
cional, etc.) o bien incorporarlo/a definitivamente a la 
estructura de la EI/CEE asumiendo por tanto, los costes 
derivados de dicha decisión.

Soluciones Posibles

Junto a los diferentes estudios de viabilidad a realizar 
antes de iniciar la actividad empresarial, la entidad 
promotora deberá realizar un estudio sobre los perfi-
les profesionales que formarán parte de la empresa y, 
por consiguiente, una selección de personal cualifica-
do que pueda llevarla adelante. No es viable iniciar 
la actividad sin contar con el equipo humano que va 
a formar parte de la estructura estable (gerencia, TA, 
trabajadores/as, administrativos/as, etc.)

Debe realizarse un estudio sobre los Servicios Sociales 
del entorno y otras entidades con los que se va a tra-
bajar, e iniciar contactos operativos con el fin de esta-
blecer el protocolo a seguir de cara a la gestión de la 
empresa y de los I.I correspondientes.

El equipo que promueva la empresa, debe conocer de 
forma exhaustiva la Ley de EI y de CEE e identificar 
aquellas variables que van a afectar a su puesta en 
marcha y evolución, para plantear vías de solución a 
las mismas contando siempre con los recursos del en-
torno de los que dispongan.
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una Ley que regula a las EI y los CEE, se deberá ceñir 
a lo allí regulado y plantear soluciones sobretodo, en 
cuanto a capital humano se refiere.

Otra de las soluciones posibles es iniciar la actividad 
empresarial sin acogerse a la calificación de EI o CEE, 
es decir, la empresa tiene como objetivo la inserción 
sociolaboral de colectivos en riesgo de exclusión so-
cial pero no es reconocida legalmente como tal, no 
pudiendo por tanto, beneficiarse de las subvenciones 
correspondientes. 

Importancia y Flexibilidad de la Solución

Planteadas las posibles soluciones a los conflictos que 
pueden generarse, deben tenerse muy presente que los 
problemas generados en relación al capital humano se 
producirán a lo largo de la trayectoria de la empresa 
puesto que:

Los conflictos a nivel del personal son continuos.>>

La escasez de Técnicos/as de Inserción cualifica->>
dos/as y comprometidos/as, es más que patente 
en la estructura laboral actual.

La falta de reconocimiento de la figura del TA >>
sigue siendo, a día de hoy, un escollo a superar.

Las restricciones derivadas de la Ley de EI/CEE, >>
dificultan la labor y el objetivo último de la em-
presa como p.ej., qué hacer una vez finalizan su 
I.I y continúan siendo trabajadores/as de inser-
ción. 

Hay que citar que, aún identificando las dificultades y 
las posibles soluciones, es más que probable que sur-
jan otras, y/o que surjan las mismas en diferentes mo-
mentos, puesto que no hay que olvidar que el trabajar 
con personas lleva implícitos ciertos conflictos.
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Pese a todo lo expuesto, existen dos puntos que jamás 
podrán ser obviados a la hora de iniciar un proyecto 
empresarial de este tipo:

El objetivo prioritario de la empresa debe ser la >>
inserción sociolaboral de colectivos en riesgo de 
exclusión social.

Los beneficios que pueda generar la empresa de->>
ben ser invertidos en la misma; algo que, directa 
y/o indirectamente, repercutirá en los trabajado-
res/as que forman parte de la misma.
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REALIDAD ACTUAL

Objetivo 

Pese a que las EI son relativamente recientes, existen a 
lo largo de estos últimos 25 años experiencias en todo 
el Estado que evidencian su existencia y sus posibili-
dades reales de creación, mantenimiento y evolución 
como tales.

Eso mismo ocurre con los CEE, los primeros CEE sur-
gen de iniciativas de las propias familias, pero hoy en 
día la mayoría pertenecen a entidades públicas o pri-
vadas e incluso algunos están dirigidos por los propios 
discapacitados/as. 

En esta ficha se pretende, brevemente, mostrar expe-
riencias reales y actuales de EI y CEE existentes en Espa-
ña, describiendo brevemente sus características.

Centros Especiales de Empleo:>>

a)	 Port-Mail, S.L.: CEE promovido por IUNA 
Promotora Social, S.A. y situado en Valencia 
se dedica al sector de la mensajería y trans-
porte de pequeña paquetería. Inició su acti-
vidad empresarial en el año 1999 contando 
tan solo con 3 mensajeros. Actualmente son 
ya 30 personas las que forman parte de la 
plantilla, de los cuales, 26, realizan funcio-
nes de mensajero, un 85% en ciclomotor y el 
15% restante en coche. Asimismo, en su plan-
tilla cuenta con una Gerente, dos Auxiliares 
de Tráfico y una Trabajadora Acompañante, 
como estructura estable de la empresa. Los 
vehículos que se emplean para desarrollar 
la actividad empresarial son propiedad de la 
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que se derivan de los mismos (reparaciones, 
combustible, seguros, etc.). Dispone de un 
pequeño taller gestionado por los propios 
trabajadores, dirigido a reparar las pequeñas 
averías de los vehículos. De la plantilla actual 
de mensajeros, un 24% son discapacitados 
físicos, un 40% psíquicos y un 36% físico-psí-
quicos. A estas discapacidades tenemos que 
añadir que, más del 80% de los mensajeros, 
se encuentran en situación de exclusión so-
cial. 

b)	 LantegiBatuak: Fundación de Bizkaia cuyo 
origen se remonta al año 1964, aunque es 
en 1983 cuando se constituyen como tal. En 
2006 de las 2.288 personas que trabajaban 
en la Fundación, un 70% eran discapacita-
dos/as intelectuales, un 22% discapacitados/
as físicos o sensoriales y un 5% enfermos men-
tales. La cifra de negocio aumentó en 2006 
un 16.08%, así dentro del área industrial se 
incrementó en un 5% el número de clientes 
y en el área de servicios un 13%. Poseen en 
funcionamiento un Centro Ocupacional, un 
Área de Empleo con Apoyo y un CEE.

Empresas de Inserción:>>

a)	 Mariola del Sorells, S.L.: Inaugurada en 2006 
y perteneciente al grupo IUNA Promotora So-
cial, S.A. inició su actividad empresarial en 
marzo de 2007. Se trata de una EI dedicada 
al sector de la reforma y rehabilitación de vi-
viendas que aporta en su diseño, criterios de 
bioconstrucción y recuperación. En la línea del 
diseño, se unifican dos criterios fundamenta-
les: vivienda y salud, es decir, pretende recu-
perar la vivienda como espacio de vida. Las 
líneas de desarrollo que persigue la empresa 
son: adquisición de vivienda usada para refor-
marla y venderla; reforma integral de viviendas 
destinadas a viviendas sociales de ONGs que 
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necesitan de éstas para resolver situaciones 
de carencia de sus usuarios; y gestión inmobi-
liaria social. Asimismo hay que añadir, que la 
empresa posee un marcado carácter femeni-
no ya que, la plantilla actual está formada, en 
más de un 85%, por mujeres.

b)	 Traperos de Emaús: Ha impulsado la crea-
ción de EI cuyos objetivos son: mejorar el ni-
vel de empleabilidad de las personas partici-
pantes en el proyecto mediante el desarrollo 
de actitudes, aptitudes, habilidades y destre-
zas, inserción social y laboral de personas en 
situación de exclusión y constitución de una 
empresa que contribuya a la mejora medio-
ambiental mediante actividades de recupera-
ción, reutilización y reciclaje de residuos vo-
luminosos y textiles. Su primera EI es creada 
en 1994 en Bilbao y, en líneas generales, sus 
empresas se dedican a recoger aquello que 
la gente ya no utiliza, como ropa, muebles, 
electrodomésticos, juguetes, etc. que todavía 
están en buen estado de conservación y uso, 
para ponerlos nuevamente en el circuito pro-
ductivo a través de rastros, evidenciando por 
otro lado, el despilfarro que se realiza con los 
recursos del planeta.

Conflictos a Resolver

Pese a la existencia de redes, tanto a nivel provincial 
como estatal, donde se registran EI y CEE, es cierto que 
en ellas no están todas las que son y no son todas las 
que están.

Igualmente, dichas redes no suelen, en líneas genera-
les, mantener actualizados sus registros, por lo que es 
más que probable que se reflejen empresas que ya no 
existen, que han modificado direcciones, etc. o simple-
mente que no hayan incorporado empresas de nueva 
creación.
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constituyéndose como tal legalmente, sí mantienen o 
persiguen fines propios de las mismas pero que, por 
una u otra razón, han decidido, o simplemente, se les 
ha denegado su catalogación como tal. 

Soluciones Posibles

Existen a nivel provincial publicaciones que intentan re-
coger de la forma más exhaustiva posible, la relación 
de EI y CEE existentes. También a través de Internet pue-
den consultarse asociaciones, tanto autonómicas como 
estatales, a las que pertenecen muchas de ellas que 
serán relacionadas en la Ficha 17.







col
ec

tiv
o 
de

sti
na

tar
io 

de
 lo

s 
pu

es
tos

 d
e 

tra
ba

jo

43

COLECTIVO DESTINATARIO 
DE LOS PUESTOS DE TRABAJO

Objetivo

Existen grandes debates en torno a quiénes son los des-
tinatarios/as principales de las EI/CEE, cómo pueden o 
deben identificarse, qué % del total de la plantilla debe 
estar formado por colectivos en riesgo de exclusión so-
cial, etc.

Por ende, es importante concretar y valorar que, depen-
diendo del colectivo destinatario de la empresa, ésta 
podrá o no, establecerse dentro de un sector de pro-
ductividad o en otro, no sólo por el trabajo que allí se 
vaya a desempeñar, sino por las posibilidades reales de 
acceso al mercado laboral ordinario, una vez finalicen 
su estancia en la misma.

Es importante definir claramente el colectivo destina-
tario de la EI/CEE, sus potencialidades, capacidades, 
limitaciones, etc. para que el objetivo principal y último 
sea cumplido, que no es otro que la inserción sociola-
boral. 

Condicionantes y Restricciones

Tanto las EI como los CEE tienen claras especificacio-
nes sobre los colectivos beneficiarios de las mismas en 
las leyes que las regulan. Es más, en dichas normativas, 
son definidas claramente las características que deben 
poseer los trabajadores/as que formen parte de sus 
plantillas pero es bien cierto que, el concepto de “co-
lectivo en riesgo de exclusión social”, abarca un sinfín 
de posibilidades, realidades, situaciones,…
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con especiales dificultades a la hora de acceder al mer-
cado laboral ordinario, no sólo por disponer de una 
discapacidad sino que, por diversos factores sociales, 
personales, etc. hacen de ellos personas con escaso ni-
vel de empleabilidad. Por ello, la Entidad Promotora de 
la EI/CEE debe definir, tanto el colectivo destinatario, 
como los perfiles de las personas que formarán parte 
de las mismas. 

Y en este punto se debe tener muy presente que serán 
los organismos competentes (Servicios Sociales para las 
EI y los Centros de Diagnóstico Base para los CEE) quie-
nes, a través de los certificados oportunos, identificarán 
a aquellas personas que, por una u otra circunstancia, 
sean catalogados/as como parte de colectivos en ex-
clusión o discapacitados/as. Pese a estos Certificados, 
será la Entidad Promotora o la propia EI/CEE, quienes 
decidirán si una persona puede o no, desempeñar un 
determinado puesto de trabajo. 

Existen, como no puede ser de otra forma, incompatibi-
lidades en relación al perfil del trabajador/a y el puesto 
a desempeñar. Pero también es cierto, que si bien en 
un principio cabría pensar que una persona con una 
discapacidad física no puede realizar trabajos que exi-
jan un determinado esfuerzo físico, la experiencia de-
muestra que eso no es del todo cierto, puesto que la 
catalogación de discapacidad física recoge múltiples 
variables que no impiden el desempeño de puestos de 
trabajo tales como la jardinería, construcción, etc. 

Por lo expuesto podemos concluir que, la evaluación a 
través del Diagnóstico de Empleabilidad evidenciará, si 
se encuentra o no capacitado/a para el desempeño del 
puesto de trabajo.

Sí es cierto, por otro lado, que teniendo identificado y 
definido el perfil de los trabajadores/as para los cuales 
va destinada la empresa no deben iniciarse actividades 
empresariales incompatibles. Es decir, si se ha decidido 
que el perfil de los trabajadores/as es el de mujeres 
con cargas familiares, la actividad laboral debe tener 
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presente los horarios de trabajo, el desempeño durante 
fines de semana, etc. 

Y si es importante definir el perfil de los trabajadores/
as, igualmente es importante valorar las posibilidades 
reales de inserción en el mercado laboral ordinario. 
Ello debe ser valorado no sólo a la hora de definir la 
idea de negocio, sino también una vez establecido el 
colectivo beneficiario de la empresa. 

Igualmente resulta muy interesante, una vez determi-
nado el colectivo al que se destina la empresa, realizar 
una pequeña investigación sobre la evolución en los 
últimos 5/10 años, y cómo dicho colectivo ha estado o 
está presente en el sector concreto al que se va a dirigir 
la actividad empresarial. Esta investigación permitirá a 
la Entidad Promotora situarse en mejores condiciones, 
ante los problemas con los que puede encontrarse una 
vez puesta en funcionamiento la empresa.

En los CEE, pese a que la Ley establece un mínimo del 
70% de trabajadores/as con Certificado de Discapaci-
dad para poder acceder a las subvenciones públicas, 
este porcentaje puede ser aún mayor. La empresa debe 
contemplar la idoneidad de equiparar al máximo los 
tipos de discapacidad, es decir, equilibrar el porcentaje 
de discapacitados/as físicos/as, psíquicos/as y senso-
riales, de tal forma que no se produzcan desequilibrios 
que afecten a la estructura de la empresa. Esto último 
no es propio y exclusivo de los CEE, sino que las EI 
también deberán considerar ese equilibrio en el diseño 
de sus plantillas. 

En el caso de las EI, según la Ley vigente, el 33% de 
la plantilla debe estar en posesión del reconocimiento, 
por parte de los Servicios Sociales, de la situación de 
riesgo de exclusión social. Pero al igual que ocurre en 
los CEE, este porcentaje puede ser mayor y la empresa 
debe intentar compensar lo máximo posible, los dife-
rentes perfiles de sus trabajadores/as, con el fin de que 
exista un abanico lo más equitativo posible.
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Es más que probable que se produzcan circunstancias, 
dentro de la producción, que imposibiliten, o por lo 
menos dificulten, el equilibrio en el total de la plantilla 
y que encontremos EI/CEE con grandes porcentajes de 
trabajadores/as que posean perfiles semejantes. Es de-
cir, a nivel de producción puede requerirse cubrir cier-
tos puestos de trabajo y, a las dificultades a la hora de 
seleccionar personal, hay que sumarle las dificultades 
añadidas si lo que se pretende es equilibrar la plantilla 
existente. 

Los Servicios Sociales son quienes, según la Ley de EI, 
disponen de la capacidad para decidir si una persona 
es, o no, catalogada como colectivo en riesgo de ex-
clusión. Esta facultad puede acarrear que las Entida-
des Promotoras dispongan de perfiles susceptibles de 
formar parte de la plantilla de la empresa pero que, 
al no encontrarse reconocidos como tal por Servicios 
Sociales, no puedan incorporarse a la EI. 

Por otra parte, el reconocimiento por parte de Servicios 
Sociales requiere de un tiempo para su tramitación que 
puede entorpecer la necesidad productiva de la EI. Eso 
mismo puede ocurrir en el caso de los CEE, puesto que 
los trámites para obtener el Certificado de Discapaci-
dad se demoran en el tiempo, llegando incluso a ha-
cerse esperar más de un año. 

Por otro lado es posible que, una vez definidos los per-
files de los trabajadores/as de la empresa y la idea de 
negocio, la inserción posterior en la E.O. suponga una 
grave dificultad y un escollo difícil de superar. No hay 
que olvidar por ejemplo, que pese a existir la LISMI, que 
establece la obligatoriedad de contratar a personas dis-
capacitadas en empresas con más de 50 trabajadores/
as, la realidad es bien diferente, incumpliéndose en la 
mayoría de los casos.

Pero tal vez el máximo problema con el que puedan 
encontrarse las empresas se sitúa en el momento de 
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realizar una definición de los perfiles de los trabajado-
res/as, puesto que pueden existir tantos como número 
de trabajadores/as deseen incorporar a la misma. 

Soluciones Posibles

Tanto en las EI como en los CEE, puede decidirse incor-
porar a sus plantillas trabajadores/as que carezcan de 
los correspondientes certificados, asumiendo por tanto, 
las consecuencias que a nivel económico y legislativo 
pueden acarrear. 

También es cierto que deben ser conscientes de la im-
portancia de contar con una bolsa de candidatos/as 
susceptibles de formar parte de la plantilla, para que, 
una vez surja la necesidad, no se tenga que esperar a 
que los Servicios Sociales correspondientes realicen las 
tramitaciones oportunas. Es importante en consecuen-
cia, no sólo mantener buenas relaciones con Servicios 
Sociales a fin de agilizar los trámites, sino también con 
Entidades Sociales de cara a la derivación de usuarios/
as que puedan formar parte de la bolsa de candida-
tos/as. 

La inserción en la E.O. es compleja pero es bien cierto 
que, a pesar de finalizar los I.I, existen trabajadores/as 
que siguen manteniendo una situación de riesgo de ex-
clusión. Esto deberá ser tenido en cuenta a la hora de 
decidir el sector para el cual se creará la empresa. 

Importancia y Flexibilidad de la Solución

No debe renunciarse bajo ningún concepto a la premi-
sa, de que tanto la EI como el CEE, se dirigen a colec-
tivos en riesgo de exclusión/discapacitados/as con difi-
cultades a la hora de acceder al empleo y que es éste, y 
no otro, es el fin último y primordial de la empresa.
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IDEA DE NEGOCIO 

Objetivo

Desde el Plan de empresa nos llega una idea de nego-
cio como resultado de todo el proceso allí descrito. La 
idea de negocio deberá ahora ser contrastarla desde 
la perspectiva de la EI/CEE. ¿Es una buena idea no 
sólo como negocio mercantil, sino como herramienta 
social?

Se trata de contrastar la idea de negocio como herra-
mienta social al servicio de la inserción y como resul-
tado de este proceso de análisis se concluirá una fase 
sobre la idoneidad del proyecto que se pretende poner 
en funcionamiento.

Si la idea de negocio planteara posibles variantes sería 
de gran interés contar con todas ellas, puesto que lo 
que no tuvo sentido como idea de negocio desde una 
perspectiva de mercado, evaluada desde su utilidad so-
cial, tal vez sí pueda ser una buena opción para una 
EI/CEE.

Condicionantes y Restricciones

Las peculiaridades, los perfiles de los trabajadores/as, 
para los cuales se pone a disposición la herramienta, es 
la primera y más importante de las restricciones que ha 
te tenerse en consideración para validar una idea. 

Es importante que en este momento, aunque no se do-
mine ni se posea un conocimiento preciso del proceso 
productivo, sí se tengan unas mínimas nociones que 
nos permitan hacer ya consideraciones sobre la idonei-
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mo. Evidentemente se trata de una aproximación a esa 
adaptación o idoneidad ya que, hasta que no se dis-
ponga de un conocimiento completo, se corre el riesgo 
de que la idea, que en un principio parecía adecuada, 
no lo sea.

Es recomendable que, si se identifica algún elemento 
de especial dificultad, se centren los esfuerzos en re-
solverlo antes de continuar con el proceso ordinario. 
Se intentará ahorrar al máximo los escasos recursos. 
Si no se logra salvar el escollo, que pudiera ser el más 
complejo, no se habrá invertido más tiempo en realizar 
otras partes del estudio. Teóricamente, esta afirmación 
no es recomendable puesto que se está evaluando sin 
los datos necesarios, pero cuando los recursos son muy 
escasos, algo que ocurre con la mayoría de las Promo-
toras de EI/CEE, lo teóricamente correcto podría no ser 
lo más adecuado.

El ratio entre el capital a aplicar y los puestos de tra-
bajo para personas en proceso de inserción, que en 
este momento es un dato orientativo, es una restricción 
importante. Ratios muy elevados pueden ser un dato 
suficiente para desestimar una idea. Este es un punto 
que ha de permitir sobre todo, la comparación entre 
diferentes ideas de negocio.

La necesidad de formación previa a su incorporación a 
la empresa y la necesidad de que ésta requiera largos 
periodos para lograr adecuación al puesto de trabajo 
concreto, también son elementos restrictivos. Aunque la 
magnitud e importancia de la restricción, vendrá dada 
por las características del colectivo y sus capacidades y 
posibilidades reales para invertir tiempo en recibir for-
mación. Este problema además, será más complicado 
una vez la empresa se encuentre en funcionamiento y 
cuente con nuevas incorporaciones.

La estructura del emprendimiento puede volcar su po-
tencia de desarrollo en diversas áreas de gestión se-
gún el proyecto: financiera, comercial, etc. Cada una 
de ellas requiere una solución y la aplicación de unos 
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recursos determinados. ¿Qué disponibilidad puede te-
nerse de esos recursos para su puesta a disposición?

Algunas de estas restricciones se repetirán en el análisis 
específico de su área, caso de RRHH por ejemplo. De-
ben, no obstante, ser evaluadas en este momento con 
una menor información para no invertir tiempo en un 
proyecto que pudiera haberse visto, sin exigir profundi-
dad de estudio, en un primer momento.

Conflictos a Resolver

A la luz de las restricciones planteadas, ahora deben 
identificarse los problemas que son resolubles. No hay 
que centrar el análisis en una cuestión de cumplimiento 
e incumplimiento de restricciones, sino en una identifi-
cación de los grados de cumplimiento. Es obvio que si 
se ha considerado adecuada la idea es porque estas 
disfunciones no son insalvables, o bien no tienen una 
importancia suficiente como para anular la validez de 
la misma.

De las restricciones más comunes antes planteadas, 
surgen sus respectivos conflictos comunes. Una vez de-
tectados el o los conflictos que pueden anular la pro-
puesta, y evaluados desde la capacidad de resolución, 
se llegará a una primera conclusión sobre si continuar 
con el proyecto o no. En caso afirmativo, se evidencia-
rá si se dan problemas derivados de estas restricciones 
más comunes:

Excesiva necesidad de capital en relación a los >>
puestos de trabajo de inserción disponibles.

Exigencias formativas de periodos largos, no >>
soportables desde la situación de necesidad, o 
bien procesos formativos muy complejos.

Necesidades financieras, que no pueden resol->>
verse desde la realidad de la promotora y sus 
posibilidades de aportación de capital.
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medidas de resolución adecuadas.

Necesidad de una infraestructura de comunica->>
ciones no disponible en el lugar.

Exigencia de una gestión comercial internacional >>
compleja, que requiere una inversión en tiempo 
y recursos, lo cual dificulta y retrasa la incorpora-
ción del colectivo fundamento de la empresa.

Otros más bien derivados de la idea concreta >>
de negocio

A modo de ejemplo, una planta cogeneradora, activi-
dad intensiva en capital que generará pocos puestos de 
trabajo, sería una idea que introduce un conflicto, por 
la excesiva exigencia de capital y las necesidades for-
mativas. La magnitud del conflicto, puede ser suficiente 
razón para anular la idea de negocio.

Soluciones Posibles

La relación de conflictos, deberá provocar una relación 
de soluciones, que acabe posibilitando la ejecución del 
proyecto, con el cumplimiento del objetivo social origen 
de todo el proceso. Serán factores internos y externos 
los que han de posibilitar la solución de los conflictos. 

Un proyecto con una dependencia elevada en cuanto 
a gestión comercial, puede no ser viable al exigir al 
personal unas habilidades sociales de complicada ad-
quisición en el corto plazo, en el caso de que esto sea 
posible. Podría resolverse según la proporción de estos, 
frente al total de la plantilla. En cualquier caso, se pue-
de plantear una subcontrata, si con ello conseguimos 
que el conjunto de la empresa sea rentable y genere 
puestos diferentes al comercial.

Puede ser que la infraestructura formativa de un munici-
pio sea muy elevada y de calidad y, por lo tanto, resuel-
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va un conflicto gracias a un factor externo que aporta lo 
que la Entidad no podría haber aportado nunca. 

Se podría compartir el proyecto con un socio de capi-
tal, reduciendo la relación de éste respecto a los pues-
tos de trabajo, por no ser la EI/CEE quienes necesiten 
hacer ese aporte. 

Evidentemente, sin una idea concreta, la enumeración 
de las soluciones es imposible. Cabe concluir por lo 
tanto, que la creatividad y la innovación en las solucio-
nes aplicadas, son un gran recurso para Entidades que 
no disponen de potencial económico que les permita 
resolver de otra manera los conflictos.

La solución en el caso del ejemplo anterior, podría ser 
la de una actividad intensiva en mano de obra y de muy 
reducida inversión de capital, como limpiezas forestales, 
que asegurasen el combustible a la planta cogeneradora 
y generase muchos puestos de trabajo de baja cualifica-
ción. El conjunto de ambas actividades sería una activi-
dad económica rentable y adecuada al objeto.

Importancia y Flexibilidad de la Solución

Planteadas las soluciones, se debe evaluar si éstas re-
suelven totalmente los conflictos o permanecen algunos 
de ellos, aunque sea de forma atenuada. Identificadas 
las diferencias entre los resultados obtenidos y la reali-
dad buscada, se valorará cuál es la importancia y tras-
cendencia que tienen estos conflictos no resueltos.

Fácilmente, es posible que un resultado no claramente 
positivo sobre la idea de negocio, obligue a plantear 
otras ideas o variantes de la misma, que permitan com-
parar y tomar decisiones. 

En caso de tener un resultado afirmativo, y sin haber 
resuelto todos los conflictos, éstos deben quedar de-
finidos para ser resueltos una vez dispongamos de las 
herramientas necesarias.
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MARCO JURÍDICO

Objetivo

Debe definirse en qué marco jurídico se piensa desa-
rrollar el emprendimiento social. Este marco tiene dos 
vertientes:

El mercantil, que puede dar cobertura legal a la >>
actividad empresarial:

Comunidades de bienes•	

Sociedades civiles•	

Sociedades limitadas•	

Sociedades anónimas•	

Cooperativas•	

Sociedades limitadas laborales•	

Sociedades anónimas laborales•	

El jurídico, que da cobertura al objeto social de >>
la empresa:

Centros especiales de empleo (CEE)•	

Empresas de inserción (EI)•	

Tanto las EI como los CEE, pueden enmarcarse en cual-
quiera de las sociedades listadas en el primer grupo.

Condicionantes y Restricciones

El marco jurídico general elegido ha de condicionar las 
posibilidades de control sobre el objeto fundacional, 
los sistemas de toma de decisiones, las responsabilida-
des de las partes, las subvenciones a las que se puede 
acceder,…
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solicitud de subvenciones públicas especificas por el 
objeto social, debe registrarse como CEE o EI.

Para constituir una EI, es necesario cumplir con todos 
los requisitos que la Ley Valenciana de EI plantea, a fal-
ta que la Ley española sea una realidad y añada nuevas 
restricciones. Como elementos de mayor posibilidad de 
conflicto, que no únicos, resaltamos:

No reparto de los beneficios.>>

Limitación en los colectivos definidos como de >>
exclusión.

Necesidad de una Entidad Promotora que>> , entre 
otras condiciones, participe del capital de la EI.

Obligación de un mínimo de personas de exclu->>
sión en el total de la plantilla de la empresa.

Exigencia de personal Técnico de Acompaña->>
miento.

Existencia de unos I.I personalizados.>>

Para constituir un CEE, también se dispone de una re-
gulación específica que impone restricciones a la hora 
de crear la empresa. De entre estas obligaciones rese-
ñamos:

Porcentaje mínimo de personas con discapaci->>
dad.

Grado de la discapacidad reconocida por un >>
Centro de Diagnostico Público.

Vinculación del importe de las subvenciones al >>
porcentaje de discapacitados mentales.

Exigencias de personal Técnico de Acompaña->>
miento.
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Conflictos a Resolver

El marco jurídico general ordinario elegido, puede no 
ser el más adecuado según qué colectivos y qué plan-
teamiento se proponga para la gestión. Los modelos de 
gestión más democráticos, pueden encontrarse con el 
problema de desproteger el objetivo por el que se crea 
la empresa y acabar perdiendo la calificación obtenida 
e incluso el propio fin fundacional. Los marcos menos 
democráticos, no facilitan un planteamiento de tránsito 
de la empresa como unidad hacia el mercado ordina-
rio, una variante interesante de integración.

Sólo algunos de los marcos jurídicos generales tienen 
derecho a subvenciones, por estar inscritos como tales 
y, además, cumplir unas condiciones debidamente es-
pecificadas en la legislación correspondiente.

La discrecionalidad de la certificación de colectivos de 
exclusión por parte de los Servicios Sociales.

La disponibilidad de Técnicos/as de Acompañamiento 
para las EI y los CEE.

El personal con el que vamos a trabajar, puede ser que 
no esté entre los que los CEE y las EI consideran objeto 
de estas empresas.

La inexistencia de una Entidad Promotora en las EI.

Soluciones Posibles

Una correcta definición sobre el modelo de EI o CEE es 
la premisa para poder realizar una adecuada elección 
del marco jurídico general a adoptar. Los elementos 
clave de identificación son:

Modelo de EI: tránsito, finalista, inserción de la >>
empresa y su personal.

Imposibilidad de modificación del objeto social >>
de la empresa.
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nivel de inserción que se considera óptimo para 
la empresa.

Responsabilidades derivadas de la acción em->>
presarial dispuestas a asumir por parte de los 
socios.

En función de cómo nos situemos frente a estos pará-
metros, decidiremos el marco jurídico. 

Una empresa que se propone de tránsito, en concor-
dancia con la legislación de EI y CEE vigente, que so-
brevive económicamente con un porcentaje correcto 
de personas de exclusión contando sólo con las sub-
venciones como EI, cuando las haya, o CEE, y que no 
quiere correr ningún riesgo de frustrar el objetivo fun-
dacional, ni con todos aquellos que apoyan la creación 
de la empresa como tal, debería acogerse a un marco 
de empresa mercantil, SA o SL como los más adecua-
dos. Esta solución queda refrendada por la práctica, 
por ser la adoptada mayoritariamente por las EI del 
estado español.

La existencia de cursos de formación dirigidos a los TA, 
posibilita resolver la inexistencia de un técnico/a cua-
lificado/a, que es requerido en ambas normativas. En 
el caso de los CEE, se puede acceder a otros perfiles 
profesionales como Técnicos/as de Apoyo.

La colaboración con los Servicios Sociales de la zona, 
genera la posibilidad de trabajar en el espacio que per-
mite la Ley Valenciana de EI, cuando habla de cual-
quier persona que, a juicio de los Servicios Sociales, se 
encuentre en esta situación (Artículo 4 apartado h).

La necesidad de una Entidad Promotora, es una ne-
cesidad real de trabajo para el seguimiento de un I.I y 
esto puede ser resuelto de diferentes formas. Podemos 
partir de una entidad promotora que crea la empresa, 
o bien buscar para nuestra empresa una entidad que 
nos resuelva esta necesidad. La Ley centra el conflicto 
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en el control de capital. En nuestra Comunidad no fija, 
de momento, el porcentaje de participación de ésta en 
la EI, aunque la propuesta para el Reglamento es del 
33%. Esto significa que, cualquier emprendimiento no 
surgido desde una Entidad Promotora, puede propo-
nerse a cualquiera que reúna estas condiciones, sin 
perder el control de la empresa y consiguiendo la com-
plementariedad, para conseguir mejores resultados en 
la aplicación de los itinerarios.

En determinados casos, en los que las condiciones para 
tener acceso a subvenciones tengan como coste la pér-
dida de los valores fundamentales del proyecto, puede 
presionarse más sobre la cuenta de explotación, en lu-
gar de ceder sobre la fundamentación del proyecto a 
emprender. No es condición necesaria la subvención 
para poner en marcha una Empresa Solidaria. La sub-
vención, lo que permite es, incrementar la capacidad 
para asumir procesos de inserción.

Importancia y Flexibilidad de la Solución

La solución adoptada en esta materia será más o menos 
flexible, según dónde no se haya sido capaz de resolver 
el conflicto. La elección de un marco como la SL para 
la constitución de una empresa, no tiene porqué ser 
carente de una gestión democrática, ya que este marco 
no la prohíbe. La consecución de una subvención, si 
fuera una condición necesaria para nuestro proyecto, 
es inflexible, o se cumple o no, sin más opciones. 

La valoración final, por tanto, sobre la importancia de 
aquellos conflictos no resueltos, no puede adelantarse, 
sino que se hará siempre sobre la casuística de cada 
proyecto.
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ADECUACIÓN DE LA IDEA 
DE NEGOCIO AL OBJETIVO 

DE INSERCIÓN

Objetivo

Una vez aceptada una idea como adecuada, se proce-
derá a evaluar su grado de adecuación al objetivo del 
proyecto empresarial, que no es otro que la inserción 
en el mercado ordinario como fin del tránsito por la 
EI/CEE.

Condicionantes y Restricciones

Nivel de actividad económica del sector para la de-
rivación a E.O. en el área geográfica de referencia. 
Aunque la generación de hábitos es lo más importante 
del trabajo con las personas, no deja de ser más com-
plicado derivar a una persona a una E.O. cuando no 
existen demandas cercanas del perfil profesional que 
se ha adquirido y de la experiencia laboral que puede 
sumarse a su currículo.

El personal objetivo que se ha definido en la ficha ante-
rior, es la primera y más importante restricción. La idea 
de negocio debe adaptarse al colectivo elegido, y no 
al revés.

Nivel de integración de los empleados/as en el mer-
cado normalizado desde la unidad de producción de 
la EI o el CEE. La necesidad de mantener un grado 
de plantilla mixta determinada, no se justifica exclusi-
vamente por la viabilidad económica y la capacidad 
de soportar el coste extraordinario que se plantea, sino 
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de una referencia de normalidad que posibilite tener 
un aprendizaje desde la observación y la imitación de 
comportamientos. 

Trabajando con la doble perspectiva de las condicio-
nes de producción y las necesidades de inserción del 
colectivo elegido, se puede identificar lo adecuado de 
la idea de negocio al colectivo. Cuando la producción 
se realiza en un espacio cerrado en el que los trabaja-
dores/as sólo se relacionan entre sí, las posibilidades 
de aprendizaje quedan circunscritas a ese grupo de 
personas y la exigencia del tránsito es muy alta para 
llegar a una integración (por ejemplo empleado/a de 
un taller de encuadernación). Cuando la producción 
exige que el trabajador/a esté físicamente desplazado/
a del centro de trabajo, su realidad puede ser absolu-
tamente integradora en la sociedad ordinaria, en este 
caso el tránsito puede no ser una condición de igual 
importancia para hablar de inserción (por ejemplo, un 
mensajero/a cuya jornada se desarrolla en constante 
relación con los clientes).

Oportunidades de accionar sobre la persona y su tra-
bajo. La ejecución del trabajo fuera del establecimiento 
de la empresa puede complicar la función del TA. Siem-
pre debemos contemplar que el TA pueda compartir un 
tiempo de trabajo suficiente con las personas de cuyo 
itinerario es responsable. El TA debe tener los espacios 
y los tiempos que le permitan desarrollar su cometido. 
Si tal cosa llegara a ser imposible, pudiera ser razón 
suficiente como para abandonar el proyecto.

Posibilidades de derivación a otros sectores económicos, 
desde los perfiles relacionados, especialmente en el ám-
bito geográfico cercano. Dependerá de la compatibili-
dad del peonaje entre los diferentes sectores económicos 
de mayor presencia geográfica, que la derivación hacia 
una empresa ordinaria pueda ser más o menos sencilla.

Todas aquellas que se deriven de la actividad concreta 
elegida y que, sin un caso concreto, no pueden identi-
ficarse desde una perspectiva genérica.
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Debe darse gran importancia al efecto innovador, 
como elemento compensador de las mayores dificulta-
des que se tendrán que salvar por el objeto social. La 
innovación, además, volcará sobre los trabajadores/as 
la condición de innovador y competitivo como señas 
de identidad de la empresa que les repercute positi-
vamente, especialmente frente a la entrada en secto-
res económicos marginales, que consolidan la imagen 
contraria. La idea de negocio tiene que buscar todas 
las bondades posibles, que beneficien y compensen los 
problemas que se quieren abordar.

Conflictos a Resolver

De la contrastación de la idea con las restricciones, sur-
gen conflictos que se deben valorar, sobre la oportuni-
dad de su resolución. Sin intentar presentar un listado 
de todos los conflictos posibles, sí aportamos algunos 
de los que más fácilmente pueden aparecer y sobre los 
que hay que poner especial atención, si se quiere que 
el resultado del proyecto sea una EI o CEE que, real-
mente posibilite una integración laboral.

Inexistencia de empresas del sector en el ámbito >>
geográfico en primer estadio y de empresas en 
general en un segundo.

Movilidad geográfica. Distancia al centro de tra->>
bajo e inexistencia de servicios públicos.

Turnicidad, nocturnidad.>>

Infravaloración social de la actividad económica >>
elegida.

Espacio de trabajo cerrado.>>

Línea de trabajo en cadena, que implica una re->>
percusión en toda la planta de cualquier proble-
ma o ausencia de una persona.
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tores económicos de la zona.

Complejidad en la capacitación para el desarro->>
llo del puesto de trabajo.

Imposibilidad, para el trabajador/a, de aportar >>
las herramientas o maquinarias requeridas para 
su contratación.

Imposibilidad de adecuación de horarios a las >>
necesidades de las personas.

Aquéllos que se deriven de las restricciones plan->>
teadas desde la especificidad de esta idea de 
negocio.

Soluciones Posibles

El proyecto debe gestionar estos conflictos para que, 
en su conjunto, el resultado sea aceptado. Para ello 
se cuenta con soluciones que se repetirán en muchas 
empresas, independientemente de su actividad pro-
ductiva, y otras que serán específicas de ese proyecto 
y que hoy no pueden preverse desde lo genérico. Para 
el primer grupo, pueden plantearse como algunas po-
sibles:

Viabilidad a la hora de disponer de un vehículo >>
de la empresa, para los traslados de los traba-
jadores/as.

Estudiar la rigidez de una cadena productiva y >>
la posibilidad de plantear una segmentación de 
la misma, para evitar una afección sobre toda 
la planta. Cuanto más compacta sea la cade-
na de montaje y más dependiente sean unas 
personas de otras dentro de ella, peor solución 
tendrán problemas como el absentismo, o una 
menor productividad de la persona en sus prime-
ras fases. No todas las plantas son susceptibles 
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de segmentar, pero ésta sería una solución que 
aportaría flexibilidad y posibilidades a la idea.

Plantear variaciones del proyecto hacia subsecto->>
res que eviten el conflicto con las problemáticas 
concretas de las personas. Cuanto más flexible 
sea el sector, de cara a permitir el desplazamien-
to, como empresa, dentro del mismo, con ligeras 
variaciones del proceso productivo, mejor herra-
mienta será para el objetivo. Una empresa de 
reformas puede ir de la vivienda a la industria, 
de la reparación a la rehabilitación, de la obra 
propia a la subcontrata,… Según encaje la idea 
con el colectivo, podemos movernos dentro del 
sector, hasta identificar espacios que satisfagan 
el objetivo y tengan mercado.

Un trabajo en un espacio cerrado puede ser una >>
buena solución para un determinado colectivo, 
pero siempre exigirá verificar que introducimos 
los suficientes referentes de normalización, como 
para poder hablar de aprendizaje en el tránsi-
to, normalmente nos exigirá un porcentaje más 
elevado de personal laboral ordinario. Deben, 
pues, buscarse, todas las soluciones posibles 
para alcanzar una situación óptima.

La turnicidad, bien diseñada, podría posibilitar el >>
acceso al trabajo a determinadas personas. La 
gestión de esta condición de trabajo, puede lle-
gar a ser, tanto una ventaja, como a imposibilitar 
el emprendimiento. Sobre todo habrá que estu-
diar cuál es la exigencia y qué flexibilidad tiene.

Equilibrar la plantilla con trabajadores/as que >>
presenten una variedad de problemáticas, puede 
llegar a ser una solución a mayores complejida-
des, en relación a algunos puestos de trabajo. 
Un dibujo homogéneo del personal objetivo no 
permite mucha diferencia entre los puestos de 
trabajo, ni del tipo de conflictos que nos pueden 
plantear y, por lo tanto, la capacidad de desesta-
bilización de la empresa, es mayor.
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s La EI/CEE puede disponer de las herramientas >>

que, normalmente, en el sector aporta el emplea-
do/a y que en el caso de estos desempleados/as 
no pueden acceder a las mismas. (El mensajero/
a o transportista de paquetería que debe aportar 
un vehiculo o el albañil/a que debe personarse 
en el puesto con sus herramientas y otros casos 
en los que la práctica del oficio y los convenios 
lo requieren).

Importancia y Flexibilidad de la Solución

Difícilmente se podrá encontrar la empresa que sea 
ideal para resolver todos los conflictos, y capaz de al-
canzar con éxito absoluto, la viabilidad económica y 
la viabilidad social. En un ámbito geográfico suficien-
temente amplio, lo ideal siempre será tener diversas EI 
y CEE ubicadas en sistemas productivos diferentes. De 
esta forma, se conseguirán varias modalidades produc-
tivas y, por lo tanto, puestos de trabajo que se adecua-
rán mejor a las diversas necesidades de las personas.

El objetivo, cuando se esté montando una empresa, 
es dar servicio al colectivo concreto por el que se ha 
optado, por lo tanto, dependerá de las diferentes pro-
blemáticas dentro del mismo colectivo, el que se pueda 
contar con suficiente flexibilidad ante la no resolución 
de determinados conflictos.

En cualquier caso, como en el resto de las fichas, el re-
sultado deberá valorarse en los niveles de adecuación 
para seguir adelante, o no, con el proyecto.
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EL EMPRENDEDOR

Objetivo

No ha de existir emprendimiento que pueda desarro-
llarse, sin que cuente, al frente del mismo, con un em-
presario/a, con un emprendedor/a social. La necesi-
dad de esta persona, es incluso anterior a la puesta en 
marcha del proyecto. Lo ideal sería que la Gerencia de 
la EI/CEE participara en su diseño, pudiendo volcar su 
conocimiento y experiencia en la empresa que, poste-
riormente, tendrá que dirigir.

Se tratará, por tanto, de definir de forma clara y concisa, 
cuál es el perfil profesional del Emprendedor/a Social 
que llevará adelante la empresa. Este perfil debe formar 
parte del mismo estudio de viabilidad y nunca deberá 
iniciarse la actividad empresarial sin contar con él.

Condicionantes y Restricciones

Es necesaria una Gerencia que posea conocimientos 
sobre la gestión empresarial. La empresa que ha de 
gestionar es más compleja que una E.O., ya que tiene 
más gastos y dificultades por su propio objetivo.

La Gerencia de una Empresa Solidaria debe contar con 
unos valores sociales ya asumidos por la persona. No 
es fácil plantearse la formación de una persona en va-
lores sociales, siendo que ésta necesita de ellos para 
entender el proyecto que se le propone y que tiene que 
desarrollar. 

No se puede hacer partícipe de los beneficios a la Ge-
rencia, pues las Empresas Solidarias son empresas sin 



76
gu

ía 
pa

ra
 la

 c
re

ac
ión

 d
e 

em
pr

es
as

 s
oci

ale
s ánimo de lucro y sus beneficios se aplicarán, íntegra-

mente, a posibilitar la inserción de las personas más 
vulnerables.

El Emprendedor/a que gestione una EI/CEE debe sa-
ber combinar técnicas, estrategias, metodologías…, de 
gestión general, con técnicas, estrategias y metodolo-
gías específicas, que caracterizan a éstas. 

Conflictos a Resolver

La persona que ha trabajado ya en la E.O. ocupan-
do el puesto de Gerencia, en la mayoría de los casos, 
tiene unos vicios adquiridos en su gestión, que, habi-
tualmente, son contrarios a la filosofía de la Empresa 
Solidaria.

El estudiante o recién licenciado, no cuenta con expe-
riencia y conocimientos necesarios para desarrollar una 
Gerencia completa como requiere una EI/CEE.

En la mayoría de Entidades Promotoras, se ha volcado 
la responsabilidad empresarial sobre profesionales de 
actividades sociales: profesores, psicólogos, asistentes 
sociales… La voluntad y esfuerzo de estas personas no 
sustituye el oficio y la profesionalidad de un empresa-
rio. Ésta no es una solución óptima, salvo en el caso de 
un Emprendedor/a que, a la vez, pueda ser un técnico/
a de los citados.

Las dificultades propias con las que se encuentra cual-
quier empresa, a la hora de llevar a cabo procesos de 
selección de personal, sobre todo en puestos de alta 
relevancia, se ve agravado en el caso de EI/CEE por: 

Bajas retribuciones económicas ordinarias y ex->>
traordinarias.

Gran implicación personal y profesional.>>

Escaso reconocimiento social y empresarial.>>
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Escasos recursos económicos, sociales.>>

Asunción de funciones no propias del perfil con->>
creto del Gestor Empresarial.

Falta de perfiles con experiencia/formación en la >>
gestión de EI/CEE. Falta profesionalizar la figura 
de la Gerencia de estas empresas.

Complejidad a la hora de conciliar la rentabili->>
dad económica con la rentabilidad social.

Soluciones Posibles

Las universidades están ya poniendo en marcha mas-
ters, que intentan dar solución a las necesidades del 
mercado, en materia de Emprendedores Sociales.

El esfuerzo por localizar a alguna persona que tenga 
experiencia en gestión empresarial, y que cuente con 
una sensibilidad social demostrada, aunque sea en 
áreas diferentes a la empresarial.

La universidad y los colegios profesionales pueden ser 
un perfecto canal de distribución, ante la necesidad 
que se evidencia.

El trabajo en red para desarrollar un programa de 
prácticas que apoye la formación de futuros Empren-
dedores/as Sociales, no siendo una solución para la 
necesidad actual, debe ser tenido en cuenta para evitar 
el problema en el futuro.

El grupo técnico de trabajo y la capacitación del mis-
mo, funcionará como un complemento a la función de 
la Gerencia y puede convertirse en una buena solución 
para rebajar las exigencias de dicho perfil.

Otra de las posibles soluciones, es que la Entidad Pro-
motora, antes de la incorporación la Gerencia a la 
empresa, le forme en aquellas funciones que posterior-
mente desempeñará.
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s Importancia y flexibilidad de la solución

La necesidad de una Gerencia profesional es absoluta 
e inflexible. La inexistencia este perfil, significa un gran 
problema para la creación de la empresa. La flexibi-
lidad puede venir por cuál es el nivel de experiencia, 
formación, etc. de la persona. Dependerá también de 
la actividad económica elegida, cuantitativa y cualita-
tivamente, del colectivo con el que se trabaje, del nú-
mero de trabajadores/as y de la existencia de un grupo 
de trabajo potente que se adhiera a la Gerencia y le dé 
soporte y peso.
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PROCESO PRODUCTIVO

Objetivo

Una vez se ha diseñado el producto, el objetivo no so-
cial de la empresa y el que será su eje económico, llega 
el momento de adaptarlo al colectivo que va a formar 
parte de la EI/CEE y proceder a regular todo aquello 
que rodea a los trabajadores/as y que afecta, directa 
y/o indirectamente, al proceso productivo en si. 

Condicionantes y Restricciones

De cara a que el proceso productivo de la empresa 
sea rentable, tanto económica como socialmente, se 
debe realizar un estudio concienzudo de todas aquellas 
variables y aspectos que intervienen en el mismo, para 
establecer acciones a desarrollar dentro de la misma 
y, en concreto, en relación a los trabajadores/as que 
forman parte de la plantilla.

Es decir, que si se detecta que la EI/CEE va a requerir 
de una formación previa, por ejemplo en relación a 
manejo de maquinaria, herramientas, etc., es impor-
tante que desde la Entidad Promotora se planteen mó-
dulos formativos para aquellas personas que vayan a 
formar parte, no sólo de la empresa, sino también de 
la bolsa de candidatos/as que, tarde o temprano, pue-
den acceder a un puesto de trabajo. Dicha formación, 
no sólo es importante de cara a lograr un mayor nivel 
de adaptabilidad, rentabilidad del trabajador/a en el 
puesto de trabajo, sino que, igualmente, es importante 
para mejorar su empleabilidad dentro de la EI/CEE, y 
en su posterior incorporación al mercado laboral ordi-
nario.
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s Esta formación no debe circunscribirse, única y exclu-

sivamente, a aquellos trabajadores/as de nueva incor-
poración ni al sector específico de la EI/CEE, sino que 
debe ampliarse a lo largo de su estancia en la empresa, 
en pro de mejorar su rendimiento, de ir consiguiendo 
mejoras salariales en relación a la mayor capacidad de 
éstos, en el desempeño de otros puestos de trabajo que 
requieran mayor cualificación profesional, o bien en 
pro de mejorar y ampliar sus posibilidades de acceso a 
otros puestos de trabajo fuera de la EI/CEE. 

Por otro lado, la formación específica en Prevención 
de Riesgos Laborales, de obligado cumplimiento para 
todas las empresas, supone otro aspecto a considerar 
en tanto en cuanto puede afectar a la hora de decidir el 
sector de la EI/CEE en relación al colectivo destinatario 
de la misma (VIH vs. jardinería; discapacitados físicos 
vs. albañilería, por ejemplo) o al menos, a tenerse en 
cuenta a la hora de incidir en su importancia. 

En función siempre del colectivo destinatario y de las 
dificultades en relación al tránsito a la E.O., y en se-
gundo lugar, del producto, y de cómo éste se adecue al 
objetivo prioritario de la empresa, el sistema de trabajo 
será diseñado de una u otra forma, es decir, pueden 
encontrarse posibilidades reales de trabajo en equipo 
o, por el contrario, el trabajo acaso deba ser desempe-
ñado de forma autónoma. 

La EI/CEE procurará generar, tanto espacios de interde-
pendencia y colaboración, como espacios que permitan 
la autonomía y el desarrollo personal del trabajador/a. 
Dependerá por tanto del colectivo para el cual se haya 
diseñado la empresa, el hecho de que deban ser favo-
recidos espacios de intercambio y trabajo colectivo, en 
pequeño grupo, individualmente, o ir alternándolos. 

Conflictos a Resolver

Que la EI/CEE no disponga de estructura o dota->>
ción económica suficiente que le permita diseñar 
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planes de formación para sus trabajadores/as.

Que, pese a la formación en Prevención de Ries->>
gos Laborales, los trabajadores/as no empleen 
dichos conocimientos en su puesto de trabajo, 
poniendo en riesgo su integridad, la de sus com-
pañeros/as y, por tanto, la empresa se vea per-
judicada.

Que el sistema de producción no permita reali->>
zar trabajo en equipo, o al contrario, que éste no 
permita desempeñar trabajos autónomos.

Que la EI/CEE no disponga de puestos de tra->>
bajo que permitan a los trabajadores/as desem-
peñar perfiles profesionales más cualificados y, 
en consecuencia, adquieran mayores niveles de 
responsabilidad. 

Soluciones Posibles

Si la EI/CEE no tiene capacidad para gestionar >>
un plan de formación adecuado a la empresa, 
o al colectivo destinatario de la misma, puede 
subcontratar dicha formación a otras entidades 
especializadas.

Si la EI/CEE carece de dotación presupuestaria >>
para contratar un Servicio de Prevención ajeno, 
puede asumirlo dentro de la propia empresa, 
siempre y cuando disponga de los técnicos cua-
lificados para ello.

Que los TA planteen dentro de los I.I objetivos >>
que persigan que los trabajadores/as se reco-
nozcan como actores principales de la empresa 
y que, en consecuencia, se sientan parte de la 
misma.

La falta de posibilidades de crecimiento de la >>
persona dentro de la empresa, puede verse, en 
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s parte al menos, compensada con otras tareas di-

ferentes a la habitual, que amplíen su campo de 
conocimiento. Es el caso del peón de un alma-
cén logístico, que puede asumir el control admi-
nistrativo del inventario, o el mantenimiento de la 
maquinaria sin dejar de ser un peón.

Importancia y Flexibilidad de la Solución.

No cabe ceder ni un ápice ante la importancia de que 
la EI/CEE establezca de antemano su sistema de traba-
jo, que debe ser adecuado, no sólo al producto, sino 
al colectivo. Ello evitará imprevistos y situaciones que 
requieran una solución inmediata y que, en muchas 
ocasiones, puede no ser la más adecuada.

Si la EI/CEE no permite desempeñar trabajo en equipo, 
se pueda aceptar el trabajo individual como sistema 
de producción, siempre y cuando esto sea previsto con 
antelación, para que la plantilla pueda desempeñar 
su trabajo adecuadamente y los I.I logren los objetivos 
para los cuales son diseñados.
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INFRAESTRUCTURA

Objetivo

El proyecto empresarial que se lleve a estudio, debe 
recoger las características y condiciones que el centro 
de trabajo debe disponer, en función de las caracterís-
ticas de los trabajadores/as que vayan a formar parte 
del mismo.

Por ello en esta ficha se recogerán, de forma breve, 
aquellos elementos que deben tenerse en cuenta a la 
hora de diseñar el espacio en el cual, no sólo se va a 
desempeñar el trabajo, sino el espacio en el que los 
trabajadores/as van a permanecer a lo largo de su jor-
nada laboral. 

Es importante, por lo tanto, disponer de todos aquellos 
elementos que hagan su estancia en la empresa lo más 
cómoda y accesible posible, cubriendo, en consecuen-
cia, todas sus necesidades, tanto profesionales como 
personales.

Condicionantes y Restricciones

Independientemente de la normativa existente en ma-
teria de equipamientos e infraestructuras que recoge la 
Ley 38/1999 de 5 de noviembre de Ordenación de la 
Edificación, deben valorarse aspectos tales como:

Centro de trabajo accesible para personas dis->>
capacitadas.

Comunicaciones y transporte público suficiente >>
para que el acceso de los trabajadores/as sea 
fluido.



88
gu

ía 
pa

ra
 la

 c
re

ac
ión

 d
e 

em
pr

es
as

 s
oci

ale
s Es importante que los trabajadores/as dispongan >>

de un espacio físico que les permita socializarse 
entre los turnos de trabajo, durante las comidas, 
o a lo largo de su estancia en la empresa. 

Siempre que sea posible, no sólo económicamen->>
te, sino también desde el punto de vista del es-
pacio físico con el que puede contar la empresa, 
habría que disponer de un aula de formación de 
cara a cursos, tanto internos como aquéllos obli-
gatorios por parte de la empresa, como los cursos 
de Prevención de Riesgos Laborales. Es importan-
te que dichas aulas dispongan de nuevas tecnolo-
gías, como ordenadores con conexión a Internet.

Taquillas donde puedan depositar sus enseres >>
personales, equipos de trabajo, etc. de cara tam-
bién a que adquieran mayores niveles de respon-
sabilidad. 

Aseos/vestuarios que, dependiendo del sector >>
propio de la empresa, deberán contar con du-
chas. Ello apoyará ineludiblemente el aprendi-
zaje a través de los I.I de hábitos higiénicos, de 
salud, etc.

Dependiendo del sector de la empresa, es im->>
portante contar con infraestructuras adyacentes 
que permitan que los trabajadores/as mejoren 
su nivel de empleabilidad. Así, una empresa de 
transporte, podría contar con un taller de repara-
ción de vehículos, una empresa de jardinería un 
taller de reparación de maquinaria, etc.

Una sala donde poder realizar reuniones de tra->>
bajo.

Un comedor equipado con los útiles necesarios >>
para que, aquellos trabajadores/as que no pue-
dan desplazarse a sus hogares o si la jornada 
de trabajo lo requiere, tengan la posibilidad de 
comer en condiciones dignas. 



Inf
ra

es
tru

ctu
ra

89

En caso de empresas en las que el colectivo esté >>
formado por mujeres con cargas familiares, se 
deberá plantear la necesidad/conveniencia de 
disponer de un espacio de guardia y custodia 
de sus hijos.

Un almacén de mercancías donde poder deposi->>
tar pedidos y excedentes, que a su vez sirva para 
dar cobertura a los clientes de la empresa. 

Dependiendo del colectivo destinatario de la EI/>>
CEE deberán plantearse adaptaciones en rela-
ción al puesto de trabajo, como por ejemplo, las 
herramientas a emplear por los trabajadores/as.

Por otro lado, no hay que olvidar que las personas 
que forman parte de la estructura de la empresa, de-
ben contar con despachos individuales que les permi-
tan desempeñar su trabajo de forma efectiva. Especial 
mención debe realizarse en el caso del TA, puesto que 
será imprescindible que éste cuente con un despacho, 
donde pueda mantener reuniones con los trabajado-
res/as, de cara al seguimiento del I.I de éstos. Este des-
pacho debe preservar, en todo momento, la privacidad 
de las personas, evitando ubicarlo en un espacio muy 
transitado o de uso común. 

Conflictos a Resolver

Es posible que la EI/CEE no disponga de dotación pre-
supuestaria suficiente que le permita acceder a unas 
instalaciones con todos los puntos reflejados anterior-
mente, o por el contrario, que, disponiendo de ésta, no 
hayan realizado un correcto diseño infrautilizándose el 
espacio del que se dispone. 

Debe mantenerse la proporcionalidad entre los espa-
cios destinados al área de producción y aquellos des-
tinados al área social, no debiéndose permitir que el 
espacio del área social quede relegado, porque la pro-
ductividad de la empresa así lo requiera.
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s Soluciones Posibles

Las EI/CEE disponen de la posibilidad de acceder a 
subvenciones promovidas por las Administraciones 
Públicas en materia de infraestructuras, que pueden 
sufragar, en todo o en parte, los gastos derivados de 
la puesta en marcha de actividades empresariales con 
estas características. 

Igualmente, existen subvenciones por parte de las Obras 
Sociales de Entidades Bancarias, que promueven la me-
jora, la adaptabilidad, la ampliación de espacios desti-
nados a colectivos en riesgo de exclusión social.

Es posible, por otro lado, que ciertos espacios sean 
compartidos para un mismo fin; es decir, es viable, por 
ejemplo, que el espacio destinado como aula de forma-
ción, sea utilizado a su vez como sala de reuniones.

Importancia y Flexibilidad de la Solución

Pese a que algunos de los espacios recogidos anterior-
mente son importantes, pero no imprescindibles para la 
empresa, no debe cederse ante:

Despachos destinados al seguimiento de los I.I y >>
para aquellas acciones de carácter privado.

El comedor, que a su vez puede ser empleado >>
como sala de reuniones o de formación, es in-
dispensable.

No deben existir barreras arquitectónicas que di->>
ficulten el acceso o el desempeño de la tarea 
propia de la empresa.

Es de vital importancia y merece especial men->>
ción lo referido al lugar del centro de trabajo, 
que debe disponer de los mejores accesos en 
materia de transporte público. 

Áreas de higiene personal.>>
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PLAN DE MARKETING

Objetivo

El plan de marketing se va a desarrollar de igual ma-
nera que para cualquier empresa: definición del pro-
ducto, precio, mercado, distribución y promoción de la 
producción. El objeto social de la empresa puede ser 
un apoyo a este plan, o un obstáculo que debe saltarse 
convenientemente, para no sacrificar objetivos mayo-
res. No hay que perder de vista nunca, que la empresa 
es una herramienta al servicio de las personas.

El mayor desencuentro se producirá en el uso del mar-
keting social, practicado por muchas empresas, que 
suelen carecer de un contenido como el de las EI y 
los CEE. No siempre es adecuado para estas empresas 
desarrollar un plan de marketing social.

Condicionantes y Restricciones

El CEE y la EI tienen una regulación específica que les 
exige ser identificados como tales en su denominación, 
siendo voluntario el que este requisito se tenga que dar 
en el propio nombre de la empresa.

La acción de la empresa debe estar siempre enfocada 
al apoyo a la persona y a su tránsito hacia el mercado 
ordinario. Cualquier mensaje que utilice ésta para pre-
sentarse, debe respetar tal condición.

Preservar la dignidad de las personas es siempre con-
dición indispensable, aún cuando los medios de comu-
nicación, buscan modificar dicha postura y entrar en 
temas privados de los trabajadores/as.
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La característica social intrínseca a la EI y el CEE, uti-
lizados como elemento de comunicación y marketing, 
fácilmente puede marcar a las personas que en esta 
empresa desarrollan su actividad laboral.

La propia condición personal y social de los trabajado-
res/as, puede ser razón suficiente para que la empresa 
no consiga vender fácilmente sus bienes o servicios.

Las características de las personas contratadas son 
valoradas, por la sociedad en general, desde el des-
conocimiento, como sinónimo de baja calidad en la 
producción y el servicio.

El apoyo recibido por estas empresas desde la Admi-
nistración Pública, hasta hoy exclusivamente el CEE, se 
considera desde muchas de las empresas del mercado, 
como principio de una competencia desleal. Se menos-
precia la problemática inherente en las mismas y la ca-
lidad de la gestión de sus dirigentes y se presupone que 
sólo sobreviven por las subvenciones recibidas. Esta 
presunción deteriora la imagen a la hora de competir 
en el mercado.

Soluciones Posibles

La empresa, que no hace uso de su condición de EI y 
CEE en su plan de marketing, para salvar los proble-
mas que esto le genera tanto a ella como a las perso-
nas que en ella trabajan, puede utilizar los canales de 
distribución del mercado social para facilitar la salida 
de su mercancía. Es un mercado incipiente que el futu-
ro representará una importante vía de distribución. En 
este mercado, los productos de las EI y CEE se mezclan 
con los medio-ambientales, los de comercio justo…, en 
definitiva con todos los de la Economía Solidaria. De 
esta forma, no debe identificarse dicha condición para 
diferenciar el producto, pero sí aprovechar el valor so-
cial del emprendimiento.
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Tanto los CEE como las EI reúnen la condición suficiente 
para ser beneficiarias de la aplicación de una discrimi-
nación positiva en la adjudicación de los contratos pú-
blicos. Las Cláusulas Sociales, debidamente reguladas 
en el Estado español, son la solución jurídica para el 
apoyo en la venta de estas empresas sociales, pudien-
do llegarse a la creación de mercados protegidos. 

Los CEE además, en el cumplimiento de la LISMI, pue-
den ofrecer a las E.O., como alternativa a la contrata-
ción de personas con discapacidad, la adquisición de 
bienes y servicios en cantidad suficiente para que la 
exigencia de la LISMI quede cubierta. 

En el trabajo de venta directa, y conociendo al poten-
cial cliente y su posible reacción, puede ser adecuado 
mostrar el carácter social de la empresa como valor 
diferencial frente a la competencia para ganar cuota 
de mercado. Es una gestión de venta que sí hace uso 
del marketing social en la relación directa con el cliente 
y con una discriminación previa. En cualquier caso, se 
debe partir de vender el producto y su calidad como 
política comercial, frente al carácter social de la em-
presa. Sólo cuando se demuestre que manifestar esta 
última condición es bueno para la empresa y sus traba-
jadores/as, se modificará la política comercial.

Importancia y Flexibilidad de la Solución

Dependerá de la naturaleza del colectivo, que la apli-
cación de un marketing social sea más o menos in-
adecuada. En consecuencia, las limitaciones puestas al 
plan de marketing y los problemas que debe resolver, 
no serán los mismos para cualquier EI o CEE. 

La capacidad de ser flexible, frente a un problema o 
restricción planteada, es alta en el campo del marke-
ting, pudiendo no recurrir, con estos argumentos so-
ciales, a la comunicación general, pero sí utilizar estos 
argumentos en la gestión directa y personal.
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este ámbito. La discapacidad es conocida y entendida, 
aunque no siempre aceptada, mientras que la exclu-
sión social es desconocida y hay una voluntad clara de 
distanciamiento con el problema origen. La capacidad 
de adaptación de las soluciones será mayor en el caso 
de los CEE.
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PLAN DE RECURSOS HUMANOS

Objetivo

El proceso y la forma en la cual se gestionan los RRHH 
de las EI/CEE, permitirá a la Entidad Promotora superar 
las dificultades que sus trabajadores/as en el proceso 
de incorporación, no sólo al puesto de trabajo, sino a 
su posterior incorporación al mercado laboral ordina-
rio.

Condicionantes y Restricciones

El éxito de una buena gestión de los RRHH se producirá 
cuando, aquellas personas que sufren situaciones de 
mayor riesgo y que forman parte de las plantillas de 
las EI/CEE, tras un proceso de aprendizaje, formación, 
experiencia, adquieren la autonomía suficiente que les 
permita acceder a las mismas oportunidades de traba-
jo, en empresas de carácter ordinario, como el resto de 
la sociedad. 

Las empresas deben garantizar a sus trabajadores/as, 
como parte de sus I.I, procesos integrados y persona-
lizados de trabajo remunerado, formación profesional, 
habituación laboral y social y servicios de intervención 
y acompañamiento social, que permitan su posterior 
inserción social, mediante su incorporación al traba-
jo normalizado, en los casos en que esto sea posible. 
Todo ello debe realizarse desde un modelo alternativo 
de desarrollo social, laboral y económico, que influye 
en todo el quehacer de la empresa, en los grados en 
que sea posible y viable.

Para ello es importante que se definan los perfiles pro-
fesionales de los diferentes puestos de trabajo que con-
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de trabajo que van a ser cubiertos por trabajadores/as 
provenientes de situaciones de exclusión social o disca-
pacidad (competencias, habilidades, formación, funcio-
nes, responsabilidades, experiencia, herramientas,…)

En cuanto a la formación de los trabajadores/as, ésta 
no sólo es un medio para alcanzar mayores niveles de 
rentabilidad/producción, sino que es también el medio 
necesario para alcanzar mayores niveles de empleabi-
lidad y, por tanto, para alcanzar la inserción laboral 
en la empresa ordinaria. Por ello, la formación que se 
imparta en las EI/CEE, no se restringe únicamente a 
formación específica en el puesto de trabajo (que igual-
mente es de vital importancia, de cara a lograr mejoras 
laborales, entre otras cosas) sino que, por otro lado, 
es necesaria una formación integral en relación a las 
competencias clave (capacidades, actitudes, aptitudes) 
que posibiliten que los trabajadores/as adquieran ma-
yores niveles de empleabilidad, adquieran mayores ni-
veles de responsabilidad, tanto personal como laboral, 
mejoren su calidad profesional y humana, adquieran 
capacidades a la hora de resolver o gestionar los con-
flictos, aumenten su nivel de autoestima/autoconcepto, 
adquieran pautas de higiene, etc. 

Todo ello se formaliza a través de los I.I gestionados 
por los TA, que resolverán, dependiendo de los perfiles 
de los trabajadores/as, el cómo, el cuándo y el porqué, 
deben llevarse a cabo en una u en otra fase del mismo. 
Es importante que, entre los trabajadores/as de inser-
ción y el TA, exista una relación empática, así como 
canales de comunicación fluidos y de confianza, que 
permitan desempeñar sus funciones adecuadamente y, 
en consecuencia, alcanzar los objetivos propuestos en 
los I.I. Es por esto, por lo que al inicio de la relación 
laboral, se valora positivamente que el trabajador/a de 
inserción y el TA, coincidan el mayor número de horas 
posibles para que, una vez vaya avanzado su I.I, la de-
pendencia vaya siendo menor, y será en ese instante, 
cuando deberá ir planeándose su integración con otros 
equipos de trabajo donde el trabajador/a se relacione 
con sus iguales de forma natural y sencilla, y consiga 
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la autonomía suficiente que le facilitará y permitirá, su 
posterior acceso al mercado laboral ordinario. 

Dicha incorporación al mercado ordinario, que ha de 
ser planificada desde la incorporación del trabajador/
a de inserción a la EI/CEE, deberá ser constantemente 
transmitida y reforzada al trabajador/a por parte del TA, 
para que, una vez ésta sea una realidad, no suponga un 
conflicto, ruptura, ni trauma para ninguna de las partes.

Será el Balance Social de la empresa, el que permitirá 
evaluar de forma exhaustiva, los niveles de rentabilidad 
social y económica de los trabajadores/as de inserción, a 
lo largo de su permanencia en la empresa y a medida que 
van evolucionando en su I.I. Dicho Balance mostrará los 
niveles de rendimiento, producción, consecución de ob-
jetivos laborales y personales, condicionantes personales 
y sociales que rodean al trabajador/a, condicionantes de 
salud, etc. En definitiva, no sólo valorará al trabajador/a 
de inserción sino también a la capacidad de gestión del 
TA, y a la consecución del objetivo de la EI/CEE.

Conflictos a Resolver

No realizar unas definiciones adecuadas de los >>
perfiles profesionales.

No contar con personal cualificado que desem->>
peñe el puesto de TA.

No contar con un buen plan de formación, tanto >>
laboral como personal.

No planificar conjuntamente con el trabajador/a >>
de inserción, su incorporación al mercado labo-
ral ordinario.

No contar con Entidades Sociales con las que >>
coordinarse, de cara al seguimiento de los I.I y el 
tránsito a la E.O.
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laciones personales que se establecen con los 
trabajadores/as de inserción. Es decir, que no 
posea las habilidades necesarias para establecer 
los canales de comunicación necesarios para la 
gestión de los I.I o bien que no sepa “romper” 
con los lazos personales que pueden establecer-
se entre los mismos.

Que el TA no prevea adecuadamente el paso >>
del trabajador/a de inserción a otros equipos de 
trabajo, que le facilite adquirir mayores niveles 
de autonomía.

Que el TA haga prevalecer el rendimiento eco->>
nómico, al rendimiento social de la empresa.

No disponer de la información suficiente, tanto a >>
nivel económico como social, que permita reali-
zar el Balance Social de la empresa. 

Soluciones Posibles

Para dar solución a la mayoría de los conflictos men-
cionados anteriormente, es importante contar con un 
equipo de trabajo cualificado, motivado e identificado 
con el fin último de la EI/CEE. Igualmente, la existencia 
de una Entidad Promotora, socios/as, colaboradores/
as, Ayuntamientos que apoyen la gestión de la EI/CEE, 
es de vital importancia, para que estos objetivos pre-
valezcan y sean alcanzados por todo el equipo empre-
sarial. 

La EI/CEE no debe asumir en su totalidad todo aquello 
que se derive del I.I, puesto que su objetivo prioritario, 
es facilitar el acceso al mercado laboral por lo que, co-
ordinarse con Entidades y Redes externas, es absoluta-
mente esencial. Si la EI/CEE pretende asumir todas las 
responsabilidades y acciones que se generen a partir 
del I.I, fracasará irremediablemente.
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Se debe incidir constantemente, tanto en las dificultades 
del tránsito a la E.O. como en preservar al máximo que 
ésta se produzca siendo el objetivo inherente de la EI/
CEE. El tránsito a la E.O., como objetivo prioritario que 
marca todo I.I, así como las acciones y recursos nece-
sarios para su consecución, deben ser diseñados desde 
el inicio del itinerario, y asumidos por la empresa, por 
el TA, y por el propio trabajador/a de inserción. 

Es posible que la EI/CEE subcontrate con otras entida-
des las acciones formativas que se desee llevar a cabo 
en la empresa, con el fin de aligerar las funciones y 
responsabilidades del TA, y por otro garantizar su eje-
cución de manera profesional. 

Es importante incidir en la importancia de unos adecua-
dos diagnósticos de empleabilidad, y utilizar aquellas 
herramientas que la legislación laboral pone a disposi-
ción de la empresa, para ir adecuando este diagnóstico 
en cada una de las fases del I.I.

Importancia y Flexibilidad de la Solución

No debe aceptarse la creación de una EI o un CEE, sin 
un TA cualificado y capacitado para el desempeño de 
sus funciones; su papel es fundamental de cara a una 
buena gestión de los I.I.

La necesidad de un buen plan de formación para los 
trabajadores/as, que facilitará adquirir un mayor nivel 
de empleabilidad, y su posterior acceso al mercado 
laboral ordinario, son premisas fundamentales e in-
flexibles ante las cuales no deberá cederse bajo ningún 
concepto. 

La falta de coordinación con otras Entidades Sociales 
que trabajen con colectivos vulnerables, tanto públicas 
como privadas, (UCAs, Proyecto Hombre, RAIS, etc.) de 
cara a la gestión de los I.I, es condición suficiente para 
replantearse seriamente la puesta en marcha, o no, del 
proyecto empresarial.
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PLAN DE RSE

Objetivo

La EI y el CEE son empresas claramente sociales, ya que 
son instrumentos puestos al servicio de la integración 
social. Deben procurar no perder de vista que la RSE es 
más que la responsabilidad con el colectivo objeto de 
sus actividades. Para evitar esta situación, la redacción 
de un plan de RSE es condición necesaria, el objetivo 
de este plan en este tipo de empresas, será dotar de 
coherencia al proyecto inicial.

¿Qué es un la RSE?>>

La Responsabilidad Social Empresarial (RSE) con-
siste en la asunción voluntaria por parte de las 
empresas, de responsabilidades derivadas de los 
efectos de su actividad sobre el mercado, la so-
ciedad, el medio ambiente y las condiciones de su 
propio equipo humano. Implica, por tanto, la toma 
de decisiones estratégicas y políticas corporativas 
pro-activamente comprometidas con el papel de 
la empresa en la sociedad. La RSE ha de ser interpre-
tada por cada negocio y por cada organización, y ello 
ofrece oportunidades para la innovación, la creatividad 
y el desarrollo de estrategias propias.

La RSE no se identifica con la acción social, es decir, 
con aquellas iniciativas mediante las que una empre-
sa colabora con objetos sociales ajenos a los propios 
(ejemplo: Donación a una ONG), pude ser una parte, 
pero no lo es todo. La clave es que las iniciativas que 
se adopten, puedan extenderse a todos los niveles 
y ámbitos de la gestión, y no quedar reducidos a 
actividades esporádicas o a un departamento con-
creto.
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tos de RSC en sus decisiones de manera disciplinada y 
sistemática, a través de un proceso de “Mejora Con-
tinua”, ya que hablar de RSE en la empresa, es hablar 
de materias y situaciones constantemente cambiantes. 
Por tanto, la política de RSE afectará a la relación de la 
empresa con:

Los accionistas>>  obligando a una gestión trans-
parente.

Los trabajadores/as,>>  facilitando la conciliación 
laboral y familiar, la integración, el reconoci-
miento profesional, la igualdad de oportunida-
des, la comunicación interna, la participación.

Los proveedores/as.>>  La empresa puede incidir 
en la cadena de valor de sus productos o servi-
cios, teniendo en cuenta la gestión del impacto 
económico, social y ambiental de éstos. Igual-
mente, deberá fomentar las relaciones de mutuo 
beneficio y lealtad con los proveedores.

Los clientes y consumidores/as,>>  mediante el 
cumplimiento de los principios de calidad, servi-
cio y protección.

La competencia y el mercado,>>  ejerciendo una 
competencia leal y la buena fe contractual.

La Administración Pública,>>  fomentando una 
relación de confianza y cooperación.

El entorno social cercano,>>  vinculando a la em-
presa con su entorno y adoptando prácticas so-
cialmente responsables.

El entorno medioambiental,>>  contribuyendo a 
un modelo de crecimiento económico ecológica-
mente sostenible y gestionando un consumo de 
recursos propios adecuado (agua, electricidad, 
residuos, etc.)
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Con las Organizaciones Sociales y con los >>
Medios de Comunicación Social.

La gestión de cada una de estas áreas, se hará confor-
me a los valores propios de la organización, y aplican-
do políticas mediante las que la empresa debe expresar 
su capacidad creativa y de liderazgo.

En segundo lugar, la empresa deberá determinar el “Plan 
de Acción Estratégico” en materia de RSE, mediante:

La identificación de objetivos, determinación de >>
políticas y principios de la organización.

La identificación de recursos asociados, tanto hu->>
manos y materiales, como financieros, que serán 
necesarios para llevar a cabo sus objetivos. 

El desarrollo de los procesos de información, par->>
ticipación y consulta con los grupos de interés.

El refuerzo de los mecanismos de comunicación >>
interna y externa.

El desarrollo de procesos de formación a todo el >>
personal y de acciones de sensibilización.

Por último, y en tercer lugar, la empresa deberá esta-
blecer Indicadores de Cumplimiento de Objetivos, 
que le permitan determinar el grado de cumplimiento y 
efectividad de las acciones emprendidas. 

Las PYMES, por sus características de proximidad con 
la comunidad y su estructura flexible, están capacitadas 
para esta nueva forma de entender el negocio que da 
un nuevo valor añadido a su gestión.

Condicionantes y Restricciones

Desde esta guía proponemos que la coherencia se pro-
duzca por trabajar en el marco de la Economía Solida-
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gestión responsable de la Carta Solidaria que cubren 
las exigencias que un plan de RSE pudiera proponer, 
trabajando, a la vez que resuelve la realidad actual de 
la persona, el origen de su situación precaria. La asun-
ción de la condición solidaria supone:

Igualdad.>>  Satisfacer de manera equilibrada los 
intereses respectivos de todos los actores: traba-
jadores/as, proveedores/as, accionistas, clien-
tes/as, administración.

Empleo.>>  Crear empleo estable, asegurando a 
cada miembro condiciones de trabajo y remune-
ración digna, estimulando su desarrollo personal 
y su toma de responsabilidades.

Medio Ambiente.>>  Favorecer acciones, productos 
y métodos de producción no perjudiciales para 
el medio ambiente, ni en el corto, ni en el largo 
plazo.

Cooperación.>>  Favorecer la cooperación en lu-
gar de la competencia, dentro y fuera de la or-
ganización.

Sin carácter lucrativo.>>  Las iniciativas solidarias 
no tendrán por fin la obtención de beneficios, 
sino la promoción humana y social.

Compromiso con el Entorno.>>  Las iniciativas so-
lidarias estarán plenamente incardinadas en el 
entorno social en el que se desarrollan, lo cual 
exige la cooperación con otras organizaciones 
que afrontan diversos problemas del territorio y 
la implicación en redes.

Conflictos a Resolver

La EI y el CEE tienen que afrontar conflictos para resol-
ver la coherencia. Ante la complejidad del objeto social 
que aborda la empresa, puede encontrar conflictos:



pla
n 

de
 r
es

po
ns

ab
ilid

ad
 s

oci
al 

de
 la

 e
mp

re
sa

111

Los criterios de comercio responsable, pueden >>
producir un ligero incremento de los costes.

La incompatibilidad, en algunos casos entre la >>
gestión medioambiental responsable, y el traba-
jador/a que debe desarrollar su actividad con 
este condicionante. 

La no distribución de beneficios, no ayuda en la >>
captación de capital para invertir en estas em-
presas. El atractivo para quien busca invertir ca-
pital se reduce hasta llegar a anularlo.

El compromiso con el entorno, puede verse ses->>
gado hacia la problemática concreta en la que 
trabaja la empresa, y no responder a las expecta-
tivas que la sociedad más inmediata pudiera te-
ner. Puede incluso verse como contraproducente 
la labor claramente social de nuestra empresa.

Soluciones Posibles

La utilización de marcas de comercio responsable y los 
canales de distribución del naciente mercado de la Eco-
nomía Solidaria, pueden, desde paliar, hasta convertir 
en positivo el resultado sobre la cuenta de explotación, 
por la aplicación de criterios de comercio responsable. 
Se detalla en el plan de marketing.

Cuando se trabaja dentro de la Economía Solidaria, se 
abren nuevas vías de financiación como el capital ries-
go social, que pueden sustituir la financiación no atraí-
da por la carencia de rendimiento para el accionista.

El cumplimiento de la RSE, genera beneficios a los di-
ferentes grupos de interés afectados por nuestra acción 
productiva, y esto revierte como beneficio futuro en la 
propia empresa. Los mayores gastos reflejados deben 
ser cubiertos por un incremento de los ingresos, e in-
cluso alguna reducción de otros gastos, resultado todo 
ello de la política social adoptada.
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frente a la sociedad como responsable y seria en sus 
compromisos ha de permitir trasladar esta valoración 
positiva a los trabajadores que, pasado su tránsito en 
nuestras empresas, tengan que encontrar su puesto de 
trabajo en la E.O.

Importancia y Flexibilidad de la Solución

La viabilidad del proyecto, no ha de depender del cum-
plimiento del plan de RSE. El proyecto será viable al 
margen de éste. Sin embargo, sí tendrán dos pérdidas 
por su no aplicación:

Falta de coherencia de un proyecto empresarial >>
claramente social.

No conseguir los beneficios que revierten en la >>
empresa, cuando esta tiene en cuenta los inte-
reses de los grupos afectados por nuestra acción 
empresarial.

En consecuencia, siendo lo más recomendable la 
aproximación máxima al cumplimiento del plan de RSE, 
la flexibilidad que la empresa tiene, en referencia al 
grado de aceptación de su responsabilidad social, es 
suficiente como para que ésta, no sea la razón última 
para desestimar un proyecto de EI o CEE.
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SUBVENCIONES PÚBLICAS

Objetivo

Las subvenciones son la condición de apoyo público 
que, junto a la aplicación de Cláusulas Sociales en la 
contratación pública, pueden posibilitar a una EI/CEE 
ser una herramienta al servicio de más personas. Si no 
existe apoyo público, los mayores gastos de estas em-
presas se podrán soportar, exclusivamente, a cargo de 
beneficios y eso significa que la capacidad será escasa 
en relación al potencial de la empresa.

Condicionantes y Restricciones

Cada modelo de empresa está diseñado para un co-
lectivo diferente. Los apoyos también son diferentes se-
gún el marco jurídico utilizado: CEE o EI. Es más, las 
condiciones de apoyo hasta la fecha, son homogéneas 
para todos los CEE del Estado español, pero no es así 
para las EI.

La concesión de las subvenciones en ambos casos, 
obliga al cumplimiento de unas exigencias determina-
das en las leyes respectivas. Estas condiciones son las 
que representan el conjunto de restricciones que van 
a tener que cumplirse y que, por lo tanto, afectarán al 
plan de empresa, en la medida en que añadan condi-
ciones a las que se hubieran indicado en el proyecto 
inicial. Se da referencia de las leyes en la Ficha de Re-
cursos posterior.

A fecha de hoy, la Ley Valenciana de EI, no tiene un 
Reglamento. Durante el 2008 deberá aprobarse éste, 
para poder convertir en realidad el apoyo que éstas 
deben recibir. La Ley Estatal, aprobada por el Congreso 
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tra en una situación similar. Ambas leyes regulan una 
misma realidad de forma diferente, por lo que hace 
falta ver cómo se resuelven las discrepancias entre am-
bas según las competencias autonómicas y estatales. 
En cualquier caso, deben estudiarse ambas normativas 
para poder tomar posición, y prever que el aporte para 
las subvenciones, pueda venir de cualquiera de los dos 
ámbitos de regulación. 

(Para mencionar diferencias necesitamos esperar a co-
nocer el texto definitivo de la Ley Estatal de EI).

La empresa ha de demostrar su viabilidad económica, 
al margen de las posibles subvenciones a recibir. Cual-
quier emprendimiento, deberá ser primero empresa y 
luego CEE o EI. La inexistencia de subvenciones debe 
dejar la empresa en funcionamiento con el nivel de 
integración de personal discapacitado o de exclusión 
que permitan los beneficios. Las subvenciones vendrán 
a reforzar la capacidad de asumir más personal con 
carencias.

Conflictos a Resolver

Partiendo de un colectivo determinado, se habrán fija-
do ya las posibilidades de acudir, o no, a estos marcos 
jurídicos que aportan unos apoyos para la gestión de 
estas empresas. Estos conflictos, sólo serán resolubles 
en la medida que sean capaces de conseguir la ca-
lificación de las personas seleccionadas, como parte 
de los colectivos reconocidos con derecho a apoyo. 
El importe de la subvención forzará la homogeneidad 
o no del perfil en el grupo de personas a emplear (el 
apoyo en los CEE es mayor sobre la contratación de 
discapacitados intelectuales frente al resto, por ejem-
plo). 

El derecho a subvenciones, puede imposibilitar vías de 
trabajo en las diferentes áreas de gestión empresarial: 
RRHH, financiera, gestión de la producción,… que pu-
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dieran estar previstas en el proyecto original. Incluso, el 
acceso a una subvención, puede eliminar la posibilidad 
de conseguir otras.

La recepción del dinero otorgado en subvenciones es 
lenta, por el aplazamiento de la Administración del mo-
mento del pago; en consecuencia, cuanto mayor sea la 
dependencia de la empresa respecto a estos ingresos, 
mayores problemas financieros se tendrán. Cabe aña-
dir, que cada vez es más complicado que los Bancos 
acepten el certificado de deuda de la Administración, 
como garantía suficiente para adelantar el importe de 
las mismas, y que no siempre la subvención cubrirá su-
ficientemente el gasto extraordinario generado por la 
persona.

Existe incluso alguna medida de apoyo en las EI, como 
el contrato de exclusión, que obliga a marcar unas 
casillas que lo definen según el colectivo de personas 
de exclusión al que pertenece. Esto es vejatorio y no 
es fácil utilizarlo sin perjudicar al trabajador. Así pues, 
convendrá plantearse si éste apoyo procede, o no, ser 
utilizado 

El acceder a una subvención, implica un coste de ges-
tión de la solicitud, seguimiento y justificación, que debe 
ser tenido en cuenta para deducir, correctamente, cuál 
ha sido la capacidad de asumir costes de la misma.

Soluciones Posibles

Mostramos, a continuación, una tabla que presenta las 
diferentes líneas de apoyo público, tanto a los CEE, 
como a las EI, en la Comunidad Valenciana, siendo el 
caso de las EI, una orientación sobre posibles importes, 
ya que en el momento de la edición, todavía no tene-
mos un reglamento.
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Orden de 29 de diciembre de 2006, de la Consellería 
de Economía, Hacienda Y Empleo. Regula la concesión 
de ayudas y subvenciones públicas destinadas al fo-
mento de empleo de personas con discapacidad para 
el ejercicio 2007

AYUDAS PARA PROYECTOS CEE PARA 
LA CREACIÓN DE EMPLEO ESTABLE 
DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD

ACCIONES 
SUBVENCIONADAS

MODALIDADES
CONDICIONES 
SUBVENCIÓN

IMPORTE 
SUBVENCIÓN

A) ASISTENCIA 
TÉCNICA

Estudios •	
viabilidad, 
organización, 
comercializa-
ción y diag-
nosis
Auditoría •	
e informes 
económicos.
Asesoramien-•	
to en dife-
rentes áreas 
de gestión 
empresarial.

No podrá supe-
rar el 50% del 
coste del servi-
cio prestado

CEE con tra-•	
bajadores/
as discapa-
citados/as 
≥90%:

	 Subvención 
≤12.021€ 
por puesto 
de trabajo 
estable.
CEE con tra-•	
bajadores/
as discapa-
citados/as 
≥70% ≤90%:

	 Subvención 
≤19.016€ 
por puesto 
de trabajo 
estable.
En el caso de •	
contratación 
indefinida 
a tiempo 
parcial, las 
cuantías se 
proporciona-
rán.
Mantener el •	
empleo esta-
ble durante 
al menos 3 
años.

B) INVERSIÓN 
FIJA EN 
PROYECTOS 
DE INTERÉS 
SOCIAL

Inmovilizados 
(salvo anticipos) 
de acuerdo con 
el plan general 
contable.

Bienes inmue-
bles: mantener 
la propiedad 
≥5 años. Ase-
gurarlos contra 
incendios
Bienes mue-
bles: mantener 
propiedad ≥3 
años

C) INTERESES 
DE 
PRÉSTAMOS 
DE 
ENTIDADES 

≤3 Puntos re-
ducción sobre 
tipo de interés 
fijo o variable.
La Ley determi-
na limitación en 
las cuantías de 
los préstamos y 
plazos amorti-
zación.
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AYUDAS PARA EL MANTENIMIENTO 
DE PUESTOS DE TRABAJO

MODALIDADES
CONDICIONES 
SUBVENCIÓN

IMPORTE SUBVENCIÓN

A) Bonificación Se-
guridad Social. In-
cluidos accidentes de 
trabajo y enfermedad 
profesional.

Deducidas directa-
mente por los CEE

100% de la Empre-
sarial 

B) Subvención del 
coste salarial de los 
trabajadores 

Sólo de los disca-•	
pacitados.
En situaciones de •	
IT, sólo subven-
cionable la parte 
correspondiente a 
la empresa 

Hasta el 50% del 
Salario Mínimo Inter-
profesional.

C) Ayudas sobre 
gastos financieros

Para el pago de men-
sualidades salariales. 

≤120€ por cada 
6.000€

D) Subvención asis-
tencia técnica 

Para estudios de •	
viabilidad, organi-
zación y diagnosis.
Auditorías e infor-•	
mes económicos.
Asesoramiento ges-•	
tión empresarial

Hasta el 50%

E) Subvención para 
adaptación de 
puestos de trabajo 
y eliminación de 
barreras arquitec-
tónicas

Subvención nunca 
superior al coste real 
del gasto.

Hasta 1.803€ por 
puesto de trabajo

F) Subvención desti-
nada al saneamien-
to financiero

Destinadas a sanear 
niveles de productivi-
dad y rentabilidad.

Una sola vez
Bajo las condicio-
nes del Art. 12 RD 
2.273/1985 de 4 de 
diciembre, por el que 
se aprueba el Regla-
mento de los CEE.

G) Subvención des-
tinada al equilibrio 
presupuestario

CEE sin ánimo de 
lucro y de utilidad 
pública declarada

H) CEE que tengan 
trabajadores con 
discapacidad de 
muy difícil inserción
Ayuda comple-
mentaria con la del 
apartado B para

Discapacidad psí-
quica con grado de 
minusvalía ≥33%

200€ mensuales por 
trabajador

Discapacidad física o 
sensorial con grado 
de minusvalía ≥65%

100€ mensuales por 
trabajador
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AYUDAS LAS UNIDADES DE APOYO A 
LA ACTIVIDAD PROFESIONAL

DESTINATARIOS DESTINATARIOS

A) Destinatarios 
finales

Personas con parálisis cerebral, enfermedad 
mental o discapacidad intelectual ≥33%

Personas con discapacidad física o sensorial 
≥65%

CONDICIONES 
DE LA SUBVENCIÓN

CUANTÍA SUBVENCIÓN

B) Unidades de 
apoyo
Equipos multiprofe-
sionales enmarcados 
dentro de los Servicios 
de Ajuste Personal y 
Social de los CEE
(Art. 2 RD 469/2006 
de 21 de abril )
Deben cumplir los 
requisitos establecidos 
en el Art. 26.4 de 
la Ley

Financiación de cos-
tes salariales y de SS 
derivados de la con-
tratación indefinida 
de los trabajadores 
de las Unidades de 
Apoyo 

1.200€ anuales por 
cada trabajador con 
el tipo de discapa-
cidad y grado de 
minusvalía indicados 
en el Art. 26.2.1 con 
contrato indefinido o 
≥6 meses 

AYUDAS A LOS PROYECTOS DE INSERCIÓN 
A TRAVES DE CEE+I

DESTINATARIOS DESTINATARIOS

Apoyo a proyectos 
encaminados a 
facilitar la contra-
tación laboral en 
empresas ordinarias 
de personas que 
previamente han 
seguido un itinerario 
de inserción en una 
CEE+I

Los CEE deberán hacer constar en sus estatu-
tos que una de sus funciones será la integra-
ción laboral en el mercado ordinario de los 
trabajadores con discapacidad que tengan 
en su plantilla, previo cumplimiento de un 
Itinerario de Inserción.

CONDICIONES DE LA SUBVENCIÓN CUANTÍA SUBVENCIÓN

Contratación por empresa ordinaria a tiempo 
indefinido y jornada completa de trabajadores 
que hayan cumplido un itinerario de inserción 
en una CEE+I

3.000€ por cada 
trabajador.
Se proporcionará a 
la jornada si ésta no 
fuera completa.
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AYUDAS PARA EI

Según Ley de Empresas de Inserción de la Comunidad 
Valenciana y propuesta de Reglamento

AYUDAS LAS EMPRESAS DE INSERCIÓN 
DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

CONDICIONES 
SUBVENCIÓN

ACCIONES 
SUBVENCIONABLES 

IMPORTE 
SUBVENCIÓN

Trabajadores de •	
Inserción con in-
forme previo de los 
Servicios Sociales 
acreditando dicha 
condición
30% de trabajado-•	
res en proceso de 
inserción.
Por cada 3 trabaja-•	
dores se subvencio-
nará la contratación 
de un técnico.
Mínimo de 3 traba-•	
jadores de inserción 
para poder recibir 
la subvención.
Duración del con-•	
trato de trabajo ≥6 
meses.

A) Gastos corrientes 
para la puesta en 
marcha de la Em-
presa.

Durante los 3 •	
primeros años de 
funcionamiento:
Formación de •	
Técnicos.
 Arrendamiento de •	
bienes muebles e 
inmuebles.
Estudios de viabi-•	
lidad.
Difusión comercial •	
y social del pro-
yecto.

85% del coste total 
del proyecto. Vincu-
lada al número de 
trabajadores ordina-
rios contratados. 
Propuesta 18.00€

B) Mantenimiento 
de puestos de tra-
bajo.
Por la contratación de 
personas en situación 
o riesgo de exclusión 
social, se concederán 
por el período de 
contratación legal-
mente previsto. 

Propuesta de sub-
vención 12.000€

C) Para el acom-
pañamiento en el 
puesto de trabajo 
y realización del 
proceso de inser-
ción sociolaboral 
en la EI.y durante el 
periodo de apoyo 
en la Empresa ordi-
naria.

1.800€ año
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Si la construcción de la empresa se ha hecho de forma 
independiente del ingreso por subvenciones, la flexibi-
lidad será mucho mayor que si se ha creado una em-
presa dependiente de ingresos públicos. La ausencia de 
una opción de subvención, deberá medirse en relación 
con las pérdidas, seguramente no económicas, que el 
proyecto deberá sufrir para adaptarse a las condiciones 
de poder tener esa opción.
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FINANCIACIÓN

Objetivo 

Tanto la EI como el CEE, tienen como condición fun-
dacional el carácter social. Éste, además, puede ser 
ampliado y consolidado por la ejecución del plan de 
RSE. Desde esta naturaleza, se abre un campo de fi-
nanciación paralelo a las estructuras y útiles financieros 
ordinarios, concretamente el de la financiación ética y 
solidaria. 

En el estudio de viabilidad económica, se reconocen 
las necesidades de financiación y las propuestas más 
idóneas para solucionar esas necesidades. Ser parte de 
la Economía Solidaria, abre nuevas posibilidades que 
aquí se exponen, además de ser coherente con el tra-
bajo y el fin de la empresa. 

Condicionantes y Restricciones

Las restricciones que pueden encontrarse para poder 
acceder a recursos financieros éticos y solidarios, ya 
han sido planteadas al hablar de la RSE. Incluso para 
determinados útiles, sólo con la condición de EI o CEE 
es suficiente. En consecuencia, no existen nuevas res-
tricciones a tener en cuenta.

Conflictos a Resolver

Hay que resolver la dotación inicial del capital para 
la creación de la empresa, sabiendo que éste deberá 
contemplar incluso, los importes subvencionables que 
tardarán en convertirse en dinero líquido para la em-



126
gu

ía 
pa

ra
 la

 c
re

ac
ión

 d
e 

em
pr

es
as

 s
oci

ale
s presa, como resultado del pago tardío por parte de la 

Administración.

Deben conseguirse líneas de financiación del circulante 
que está subvencionado, y de aquél que se emplee para 
financiar a los clientes/as. Las cantidades aumentan de 
forma proporcional al volumen de la actividad, pues 
siempre habrá una parte importante de los ingresos, 
sobre los que no se tendrá capacidad de afección.

Normalmente, se partirá de Entidades con escasos me-
dios y sin patrimonio, que, difícilmente, pueden aportar 
las garantías necesarias para conseguir financiación.

Soluciones Posibles

A las soluciones del mercado ordinario, que nos vienen 
ya definidas y propuestas en el estudio de viabilidad 
ordinario, debemos poner como alternativa y comple-
mento:

Emisión de acciones de la propia empresa que >>
pueden ponerse a la venta a personas físicas y 
jurídicas dispuestas a participar en un proyec-
to, que suma a su rentabilidad económica, una 
gran rentabilidad social. Estas acciones pueden 
ser vendidas directamente a la sociedad, o bien 
depositar parte de ellas en una sociedad de 
capital riesgo social, (entidad que tiene como 
objeto social hacerse partícipe en el capital de 
empresas sociales que aportan un rendimiento 
positivo conjunto: social y económico). También 
se puede trabajar con los Business Angels como 
inversores, los cuales centran su actividad en los 
momentos iniciales de la empresa y sirven de 
imán para otros inversores. Ésta sería la solución 
más lógica para la financiación de la puesta en 
marcha de la empresa, donde los límites se en-
contrarán en la necesidad de control del capi-
tal.
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Emisión de depósitos solidarios privados. Suelen >>
remunerarse con el IPC y no exigen, normalmen-
te, garantías o avales propios o de terceros. A 
su vencimiento, se retorna el principal con los 
intereses pactados.

Productos de la Banca Ética. En España trabajan >>
Triodos Bank y Fiare, que financian proyectos que 
aseguren un uso ético del dinero. Estas institucio-
nes cumplen con la misma normativa que cual-
quier Banco y ofrecen, por lo tanto, las mismas 
seguridades que los primeros. Son Bancos que 
trabajan desde la transparencia de su gestión, y 
que valoran los proyectos y a sus emprendedores 
a la hora de hacer una valoración de riesgos de 
cualquier operación.

Productos de sociedades financieras éticas no >>
constituidas, y por lo tanto, no reguladas por la 
legislación bancaria. COOP 57 es la más impor-
tante de las alternativas existentes. Es una coope-
rativa de servicios financieros, que presta capital, 
asumiendo el riesgo de la operación, en base a 
la calidad del proyecto y del emprendedor/a.

Productos financieros de las obras sociales de >>
las Cajas de Ahorros. Se puede acceder a: mi-
crocréditos, créditos a entidades, capital riesgo 
social, préstamos participativos, cuentas partici-
padas,…

Fondos de Garantía Solidaria que apoyan al Em->>
prendedor Solidario, de cara a conseguir finan-
ciación ética con el aporte de una garantía que 
asegure la devolución al 100%.

Fondos de inversión solidarios y otros útiles de >>
financiación solidaria, que existen en las diferen-
tes redes del Estado español y a las que se hace 
referencia en la Ficha 17.
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Todos estos sistemas de financiación propuestos, per-
tenecen al ámbito de la financiación ética y solidaria, 
por lo que plantean un sistema financiero no especula-
tivo, que posibilita la financiación del emprendimiento 
solidario, desde el valor real del mismo. La existencia 
de estos productos financieros, posibilita a todo aho-
rrador/a responsable, colocar su dinero en coherencia 
con unos principios que asume como propios.

Trabajar con financiación ética es, además, una forma 
de reducir el carácter excluyente del sistema económi-
co, origen de la dificultad para estas personas, a la 
hora de encontrar un puesto de trabajo.

Las condiciones para el acceso a esta financiación son 
distintas. Eso abre más posibilidades de financiación a 
la EI y el CEE.
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PLAN DE VIABILIDAD 
ECONÓMICA

Objetivo 

El Plan de viabilidad económica de la empresa, que 
es condición necesaria para llevar adelante un proyec-
to, y que se ha ido realizando en paralelo al estudio 
de viabilidad social, deberá recoger las adaptaciones 
requeridas que, a lo largo de toda la guía, se han ido 
planteando, además, tendrá que plantear sistemas de 
control y seguimiento de la repercusión del valor social 
en la actividad económica. 

Condicionantes y Restricciones

El objeto social de la empresa, tiene unas repercusio-
nes sobre su cuenta de explotación, repercusiones que 
deben conocerse de forma clara y diferenciada, frente 
a lo que sería una explotación ordinaria. 

Se debe controlar la evolución de los ratios que permi-
tan regular el nivel de complejidad social que la empre-
sa está preparada para absorber. 

El carácter cíclico que representa el tránsito en la EI y en 
el CEE debe llevar a una estabilidad del flujo de gastos 
extraordinarios derivados del entrenamiento y la forma-
ción de las personas objeto de estas empresas. Sólo el 
crecimiento, generará modificaciones sustanciales so-
bre los valores medios.

La empresa deberá medir su resultado social, de for-
ma que la valoración del mismo, le permita establecer 
criterios de adecuación del resultado social obtenido, 
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personas en sus procesos de integración laboral. 

La aplicación de los beneficios a las partidas que per-
miten trabajar por el objeto social de la empresa, no 
pueden representar el total de los mismos si tenemos 
que consolidar y hacer crecer la empresa.

La gestión de la información recibida por el empresa-
rio/a, deberá servir para adecuar mejor la gestión em-
presarial al servicio del objeto social y ofrecer a la vez, 
una viabilidad económica sostenible.

Conflictos a Resolver

Todo el trabajo de recopilación y gestión de la informa-
ción que se requiere, representa un gasto extraordinario 
que afectará al resultado de la actividad económica.

Tanto el personal técnico de la empresa como la Ge-
rencia, necesitan del conocimiento de los procesos de 
inserción y su repercusión sobre cada partida de la ex-
plotación, para saber interpretar la información recibi-
da y resolver correctamente.

No existe una metodología para la valoración de los 
resultados sociales de la empresa. Aunque las leyes ya 
hablan de la necesidad de presentar un Balance Social 
a las EI en diferentes Comunidades Autónomas, no hay 
modelos oficiales ni teóricos.

La consecución del objetivo social, medido como el 
número de personas que encuentran una solución a 
su problema laboral en estas empresas, exige un creci-
miento de la misma, siempre que no exista una ayuda 
externa que nos permita asumir porcentajes mayores de 
personas del colectivo objetivo, a la vez de una eficacia 
y eficiencia en el aprovechamiento de este puesto de 
trabajo. En un porcentaje importante, el crecimiento de 
la empresa será el que mejore el resultado social. Es 
necesaria nueva financiación y ampliación del patrimo-
nio empresarial.
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Soluciones Posibles

Una adecuada recopilación y posterior trabajo sobre 
la información, es condición necesaria para poder ac-
ceder a conclusiones acertadas. Es especialmente ne-
cesario el trabajo de control de: productividad, absen-
tismo y cumplimiento del I.I. Desde este control, podrá 
derivarse información sobre: el exceso del coste de per-
sonal de las personas que desarrollan sus itinerarios, el 
exceso de coste por los Técnicos/as (TA), y los excesos 
por exigencias de los I.I.

Con la información necesaria y ordenada, se deberá 
poder cuantificar el coste extraordinario por el carác-
ter social de la empresa y, por lo tanto, establecer una 
comparación con el resultado que ésta hubiera tenido, 
de no adoptarse ese objeto social. 

Para identificar los beneficios generados por la activi-
dad social, es necesario llevar un registro riguroso del 
cumplimiento de los diferentes ítems que tengan los 
I.I. Aún no existiendo el modelo de Balance Social, sí 
pueden realizarse informes sobre la consecución de los 
objetivos marcados en el plano social. 

La contrastación entre el beneficio social conseguido y 
el gasto extraordinario por ese carácter social, deben 
aportar un resultado positivo para que la actividad de 
la EI sea correcta. La valorización del beneficio social, 
que permita comparar su magnitud con el coste extraor-
dinario, es algo que, en este momento, se encuentra en 
fase de investigación y que, en un plazo no superior a 
tres años, desde la publicación de esta guía, debería 
estar resuelto. Mientras tanto, se podrá conseguir:

La ratio de personas en proceso de inserción, por >>
personas de plantilla normalizada que soporta la 
empresa.

La ratio de personas en proceso de inserción por >>
TA, que obtiene mejores resultados en la empre-
sa.
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cas, si las hubiera, sobre los gastos extraordina-
rios de la empresa.

En cualquier caso, se podrá comprobar que las sub-
venciones, si las hubiera, realmente han servido para 
incrementar el trabajo social que realiza la empresa y 
que se hace de forma que, la subvención se aplique a 
su fin, cubriendo los gastos extraordinarios provocados 
por el valor social.

El crecimiento del proyecto, en el caso de existir las 
subvenciones, se realizará como en cualquier empresa 
por aplicación de los beneficios que, gracias al apoyo 
público, ya no necesitan ser los que cubren los gastos 
extraordinarios. De no existir subvenciones, el creci-
miento requerirá un mayor endeudamiento de la em-
presa, y quizá una reducción del ratio de personas en 
proceso de inserción que permita crecer también sobre 
los fondos. La opción del Capital Riesgo Social será 
una posibilidad que, a medida que crece la dimensión 
de la empresa, resulta más fácil de adoptar. 

Importancia y Flexibilidad de la Solución.

La viabilidad económica de la empresa no es cuestio-
nable. Si no existe la herramienta, difícilmente puede 
hablarse del objeto social. Sin embargo, la flexibilidad 
con la que la empresa podrá moverse, sólo ha de ve-
nir restringida por autoexigencias que, en el resultado 
social se hayan impuesto. Siempre que la condición de 
viabilidad económica haya sido plasmada en el pro-
yecto, según el margen de beneficios, se realizará una 
aplicación planificada de los mismos y se deberán con-
vertir en oportunidades para las personas que necesi-
tan un acceso al puesto de trabajo.

En consecuencia con lo planteado, si el estudio no está 
dando positivo en todas sus partes, puede aceptarse el 
proyecto, aún cuando el porcentaje de espacios de tra-
bajo para la inserción no sea muy grande, sin subven-
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ciones. Partiendo de esta situación, se puede trabajar 
sobre el incremento del valor absoluto de puestos de 
trabajo, mediante el crecimiento de la actividad em-
presarial y de la consecución de apoyos públicos que 
posibiliten el incremento del porcentaje.
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ÍNDICE DE RECURSOSY REDES

Apoyo a Emprendedores/as:

Cámara de Comercio de Valencia.>>
	 www.camaravalencia.com/servicios/vue/default.asp
	 Servicio “Ventanilla Única Empresarial” para la 

ayuda a nuevos Emprendedores. Este servicio 
ofrece, tanto información, como ayuda en la tra-
mitación en las distintas gestiones que requiere 
la constitución de una nueva empresa, de forma 
gratuita.

Cámara de Comercio de Castellón.>>
	 www.camaracs.es
	 Ofrece una serie de servicios gratuitos: Realiza-

ción página web, boletín electrónico semanal con 
noticias económicas, subvenciones, jornadas, 
etc., cuenta de correo electrónico, inscripción en 
el directorio de empresas “C@stelló XXI”, esca-
parate virtual “C@stelló XXI”, certificado digital 
camerfirma (www.camerfirma.com).

	 También ayuda en la tramitación ante Organis-
mos Oficiales (Seguridad Social, Hacienda, etc.)

Cámara de Comercio de Alicante.>>
	 www.camaralicante.com
	 Poseen un servicio de asesoramiento y tramita-

ción, para el apoyo al Emprendedor/a.

Centro Europeo de Empresas Innovadoras >>
(CEEI)

	 www.ceei.net
	 Fomenta el espíritu emprendedor, identifica, pro-

mueve y consolida proyectos empresariales, e 
impulsa la innovación en las empresas valencia-
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s nas. Ofrece información sobre el plan de empre-

sa, formas jurídicas, ayudas y subvenciones, do-
cumentos de interés y la posibilidad de descargar 
en pdf distintas guías.

Instituto Valenciano de la Juventud (IVAJ)>>
	 www.ivaj.es
	 Ofrece asesoramiento individualizado y gratuito, 

mediante cita previa, a jóvenes emprendedores/
as menores de 30 años. Ofrecen también un se-
guimiento durante el primer año de la actividad y 
cursos gratuitos de formación en gestión empre-
sarial.

Instituto de Crédito Oficial (ICO)>>
	 www.ico.es
	 Entidad pública que fomenta actividades econó-

micas que, por su trascendencia social, cultural, 
innovadora o ecológica, merezcan una atención 
preferente.

Seniors Españoles para la Cooperación Técnica >>
(SECOT)

	 www.secot.org
	 Asociación sin ánimo de lucro formada por eje-

cutivos/as jubilados/as que, de forma voluntaria 
y altruista, ofrecen su experiencia y conocimien-
tos en gestión empresarial. 

Federaciones y Confederaciones Empresariales:

Federación de Asociaciones Empresariales de >>
Empresas de Inserción (FEDEI)

	 www.fedei.org (en proceso de cambio)
	 Federación que aglutina a Asociaciones y Fede-

raciones autonómicas de EI.

Asociación Valenciana de Empresas de Inserción >>
(AVEI)

	 info@elcerezo.org
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	 Red de las EI del País Valenciano. Esta red se 
integra en la anteriormente mencionada Federa-
ción de Asociaciones Empresariales de Empresas 
de Inserción.

Confederación Nacional de CEE (CONACEE)>>
	 www.conacee.org
	 Red de redes de CEE, que trabaja desde el ám-

bito estatal.

Federación Valenciana de CEE (FEVALCEE)>>
	 www.fevalce.es
	 Red Valenciana de CEE.

Entidades y Redes vinculadas a la Economía 
Alternativa:

Associació Intersectorial de Recuperadors i Em->>
preses Socials de Catalunya (AIRES)

	 www.airescat.net
	 Asociación que reúne EI cuya actividad está vin-

culada a la recuperación y el tratamiento de re-
siduos.

Red de Redes de Economía Solidaria (REAS)>>
	 www.economiasolidaria.org
	 Su reto es crear unas estructuras económicas so-

lidarias no excluyentes, no especulativas, donde 
la persona y el entorno sean el eje, el fin “y no el 
medio”, para conseguir una condiciones dignas 
para todas las personas.

Red de Útiles Financieros Alternativos y Solidarios >>
(RUFAS)

	 Red estatal de apoyo al desarrollo de la financia-
ción alternativa.

Red para la financiación alternativa del País Va->>
lencia (ENCLAU)

	 www.enclau.org
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ciación ética y para la creación de útiles financie-
ros alternativos.

Asociación Internacional de Inversores en Eco->>
nomía Social (INAISE)

	 www.inaise.org
	 Asociación que apoya la Cooperación Interna-

cional entre los inversores en la Economía So-
cial. 

Triodos Bank >>
	 www.triodos.es
	 Uno de los referentes de la banca ética o sosteni-

ble en Europa. Operativo como banco español, 
desde el 2004.

Fundación FIARE>>
	 www.fiare.org
	 Tiene como proyecto la constitución de una Ban-

ca Ética Española, a través de su “Proyecto FIA-
RE” que ofrece una importante oferta de présta-
mos y depósitos.

COOP57>>
	 www.coop57.coop
	 Cooperativa de servicios que destina sus recursos 

propios a préstamos a proyectos de Economía 
Social que promuevan la ocupación, fomenten el 
cooperativismo, el asociacionismo y la solidari-
dad en general, así como la sostenibilidad sobre 
la base de principios éticos y solidarios. 

SETEM Comunidad Valenciana>>
	 www.setemcv.org
	 Posee una Guía de Consumo Responsable que 

ofrece información sobre criterios de consumo 
ecológico, amplia gama de empresas de distin-
tos sectores, así como referencias a la normativa 
y procedimientos para la “Certificación Social y 
Ambiental”.
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Coordinadora Estatal de Comercio Justo.>>
	 www.e-comerciojusto.org

Observatorio Iniciativas de Economía Alternativa >>
y Solidaria (IDEAS)

	 www.ideas.coop
	 Organización de Comercio Justo, cuya misión es 

transformar el entorno económico y social para 
construir un mundo más justo y sostenible, desa-
rrollando iniciativas de Comercio Justo, Econo-
mía Solidaria y Consumo Responsable, tanto en 
el ámbito local como internacional. 

Emprendedores Sociales:

ASHOKA>>
	 www.ashoka.org
	 Organización global que invierte en Emprende-

dores Sociales: personas con ideas innovadoras 
y prácticas para resolver importantes problemas 
sociales. 

RSE>>
	 Guía de la Responsabilidad Social Corporativa 

para las PYMES
	 Editado por el Observatorio de RSC y la Funda-

ción Monte (Universidad Carlos III)
	 www.eco.uc3m.es/observatoriorsc

Cuadernos de FORETICA. Cuadernos sobre la >>
Responsabilidad Social de las Empresas: Gestión 
responsable

	 www.foretica.es

Libro Verde sobre la RSE. Unión Europea>>

Guía del Pacto Mundial: Nueve principios de >>
gestión empresarial. Naciones Unidas.

Proyecto Compass>>
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	 Cómo hacer de la RES una realidad en la Em-
presa de Inserción “Guía para emprendedores 
sociales”

Normativa Reguladora de CEE y EI:

LEY 1/2007, de 5 de febrero, de la Generalitat, >>
por la que se regulan las empresas de inserción 
para fomentar la inclusión social en la Comuni-
tat Valenciana. [2007/1587]

ORDEN de 29 de diciembre de 2006, de la >>
Conselleria d’Economia, Hisenda i Ocupació, 
por la cual se convoca y regula la concesión de 
las ayudas y subvenciones públicas, destinadas 
al fomento del empleo de personas con discapa-
cidad para el ejercicio 2007. [2007/576]

REAL DECRETO 870/2007, de 2 de Julio, por >>
el que se regula el programa de empleo con 
apoyo, como medida de fomento de empleo de 
personas con discapacidad, en el mercado ordi-
nario de trabajo.

ORDEN de 29 de diciembre de 2006, de la >>
Conselleria de Economía, Hacienda y Empleo, 
por la que se convoca y regula la concesión de 
las ayudas y subvenciones públicas destinadas al 
fomento del empleo de personas con discapaci-
dad, para el ejercicio 2007. [2007/576] CAPI-
TULO IV

LEY 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos >>
del Sector Público.
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